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1.- ELEMENTOS INITGRANTES DE LO SOCIAL. 

El desarrollo humano, se vió apresurado a partir de la Re

volución 1 ndustrial aparejando la necesidad de equilibrar tanto -

lo económico como las urgencias comunitarias de justicia. 

Las diversas disciplinas jurídicas que estudian el origen, -

desarrollo y actuar de la comunidad podríamos llamar las en pri

mera instancia como de lo Social o Disciplinas Sociales. 

Es bien sabido que el Derecho forma parte sustancial en -

la vida social y que las diferencias de ideas, escuelas, doctrinas, 

teorías y en general opiniones particulares sobre el problema, -

siempre afectan al todo social. 

El liberalismo decimonónico sustentó en el clásico postula

do de "Dejar hacer, dejar pasar", fatales consecuencias que po

siblemente hasta nuestros días muestra sus efectos, mientras -

que el socialismo cientilico intenta la realización de la justicia -

social por medí o de la 1 u cha de clases y su consecuente comu-

nidad en el disfrute de los valores de cambio. 

Ciertas doctrinas soc.ial es han hecho planteamientos, en -

los que afloran soluciones utópicas clasicistas, capitalistas, mat! 

rialistas, espiritualistas, eclécticas. 

Si nos abocaramos a la especulación sobre los anteriores -

criterios, uno por uno, incurririamos en confusión, por lo que 

sin dar por verdadero determinado criterio o definición, estudia

remos lo Social en sus contactos con el Derecho, con los orga

nismos e institutos jurídicos, con la sociología, en fín en aque

llos ámbitos cuyo desenvolvimiento merece atención especial. 
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Lo Social es expresión netamente jurídica, surge de su 

uso un entusiasmo al venir a nosotros términos como: Estado, -

Capital, trabajo, sociedad, desempleo, trabajadores, jubilación, -

seguridad social, polílica, automatización, empresas transnacio-

nales, economía, familia, servicios públicos, bien común, justi

cia, confort, bienes material es, etc. 

La Justicia Social siempre ha sido una necesidad para el -

hombre de Estado, para el líder, para la mujer, para el hombre_ 

común, en fín para todos. Es un deber de acuerdo a la exigen-

cia de su contenido conceptual, porque no debemos olvidar que -

la Justicia Social sirve como arma principal para el demagogo, -

pero también es medio de realizaciones para el funcionario pro-

bo, forma de demostración y empeño para el líder, sistema para 

mejor vivir la mujer. 

Aquellos que de un modo u otro están vinculados con 1 os

problemas sociales deben estudiar, investigar, discutir, en ffn, -

convertirse en portavoces de la Justicia Social. 

Si 1 a sociedad "no es capaz de organizar en sr una convi

vencia tal que en ella el hombre viva como hombre" (1) aparece, 

por ende, el problema social. 

A través de la historia mundial, de la historia de los siste 

mas de gobierno en todos los países, ha procurado el hombre el 

logro de 1 a solución de sus proyectos socia les, ya sea por medio 

de las armas, de las ideas, etc. , ha luchado por conseguir el -

bienestar común. El esclavo violentó a su dueño, el plebeyo no 
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descanso hasta igualarse con el patricio, el siervo se reveló 

contra el señor feudal, los Colonos se independizaron de sus -

monarcas, y así hasta nuestros días, cuando la economía presi

de a la vida humana con sus altibajos en los que se palpa la -

lucha constante del trabajador con el patrón. 

Pero, en nuestra consideración hemos de decir que la 

Justicia Social no se reduce únicamente a solucionar problemas 

de una clase social frente a otra, sino que, como toda justicia -

es social, abarca el amplio campo de aplicación del Derecho y no 

sólo eso, que 1 o rebasa, en los fenómenos socia les. 

No obstante que el pensamiento se ha arraigado hondamen

te en la idea de que la Justicia Socia 1 sólo beneficia a tal o 

cual clase que se ve afectada por la desorganización social que -

impere. Y no es definitivamente, la parcialidad clasista su prin

cipal característica. No es una parte sino un todo, mal entendido. 

Del problema social, diremos que lo integran la insuficie~ 

cia de la producción de los artículos de necesidad vi tal, el 

exceso de lujo, la mala distribución de la riqueza, la expresión -

mínima de los salarios, el latifundismo, los abusos de capitalis

mo, los impuestos exorbitantes, la inflación de precios, el 

desempleo, y toda causa económica social que provoque malestar 

en 1 a comunidad. 

Esta variedad de causas del problema social afecta por 

igual a un sin trn de soluciones dadas. De ellas, el intervencio

nismo del Estado en su máxima expresión conduce al estatismo -
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feroz que mata a la iniciativa privada, la que debe ser propiciada 

por el mismo Estado. 

El capitalismo inhumano trae como consecuencia el rele- -

gar el valor del trabajo, despreciarlo y olvidar que la sublimidad 

de éste debe prevalecer. Es por ésto, y que ni remotamente, hay 

que considerar el capitalismo feroz como una solución. La má

quina, las herramientas, en este caso, encadenan al hombre, -

lo absorven, lo explotan y lo aniquilan. 

Como se verá más adelante, en el apartado que versará -

sobre el Estado y la Justicia Social, que la única solución es -

una sana polnica social que elimine el desequilibrio generador -

del problema social y que coordine los factores que son capaces

de hacer más eficaz tal polftica. 

Otro aspecto de la Justicia Social es el que encierra las -

relaciones entre los países, más claramente la de los países 

económicamente fuertes con los que se hallan en vías de desa- -

rrollo. De ahí se desprende la importancia de la Justicia Social

en el plano de convivencia internacional. 

Hemos de decir al respecto que debería aplicarse el princi

pio de la desigualdad para los que son desiguales, pues la tradi

cional soberanía para el interior de los Estados y de igualdad para 

los demás Estados choca con la ausencia de organismos que sean 

capaces de suplir las necesidades y deficiencias de los Estados -

débiles frente a los poderosos. 



11. - LAS oocrn INAS soc IALES. 

Es altamente interesante, ubicar nuestra razón y pensa- -

miento en las varias definiciones de Justicia Social, por los ele

mentos que en ellas se aglutinan: 

El Maestro Rafael De Pina, dice que es el "contenido ideol.Q 

gico de una doctrina que tiende a lograr en las relaciones obre

ro patronales y en el sistema económico actual, en general, un 

trato liberal a los hombres que trabajan y una consiguiente dis

tribución de los bienes de acuerdo con un profundo sentido 

humanitario" (21. 

Prueba de que el presente tema de Justicia Social es de -

actualidad, Guillermo Cabanellas nos dice que la Justicia Social 

es una "expresión tan divulgada como imprecisa, y habitual ya -

desde fines del siglo XIX (3). A continuación anota que ·~ara los 

Partidos Revolucionarios, por justicia social se entiende la im-

plantaclón de sistemas socialistas o comunistas más o menos -

audaces; para 1 os enemigos de estas tendencias, pero temerosos_ 

de la fuerza popular, por justicia social se acepta toda conce- -

si6n mínima que halague a las masas sin comprometer graveme~ 

te el status quo económico y de clases; para el liberalismo sin-

cero o progresivo, la justicia social se condensa en el interven

cionismo del Estado, tendencia propensa al reconodmiento de -

los trabajadores, pero sin déstrucción de las bases capitalistas -

de la sociedad burguesa. En los regímenes polílicos del siglo XIX, 

la frase de moda ha sido declarar servir e inclusive realizar la -
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la justicia social desde los totalitarismos fascistas hasta los 

comunistas. Sin embargo, la justicia social parece ser el enlace 

entre el 1 iberalismo avanzado y el socialismo orgánico, con gra

dos y variaciones de los diferentes pensamientos doctrinarios de_ 

los diversos partidos o grupos que la propugnan (4). Para Etrarn 

Luna, "la justicia social no es sino la instauración del hombre 

íntegro en el marco en que su vida pueda desarrollarse de 

acuerdo con su naturaleza; del hombre que no es solamente 

espíritu, sino almc y cuerpo unidos en él inextricablemente, y

que tiene derecho sobre la tierra a los bienes necesarios para -

el cuerpo y para el alma (5). 

Sin lugar a dudas, el bien común es el punto convergente 

de todas las doctrinas y el fín principal de la Justicia Social. Es 

decir, la Justicia Social opera o debe operar en funciones del -

bien común. 

El Doctor Francisco González Díaz Lombardo, define al bien 

común como el ·~rn de perfección personal, individual y social.

que persigue el hombre en comunidad". Dice además, que se -

llama bien común, no sólo porque todos 1 os miembros de la co

munidad participan de él, sino porque tooos ellos están obligados 

a procurarlo, mantenerlo y defenderlo". 

El mismo Doctor González Díaz Lombardo nos dá, en su -

1 ntroducción a los Problemas de la Filosofía del Derecho (6) las 

opiniones de otros autores, sobre la Justicia Social: 

Isidro García, s. l. dice que es la "virtud por la cual la -

sociedad por sí o por sus miembros satisface el derecho de todo-
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hombre a lo que le es debido por su dignidad de persona huma-

na". 

Donant, asienta que la justicia social es el "Derecho 

común a todos los hombres de subvenir a sus necesidades con -

los bienes naturales que los demás poseen, derecho que debe -

ser defendido por el Estado". 

En la Encíclica, Quadragésimo Anno, Narciso Noguer afir-

ma que es la "justicia que regula en orden al bien común, las_ 

relaciones de los grupos sociales entre sr y de los individuos, -

como miembros de ellos, esto es, en cuanto hace que cada uno 

de esos grupos dé a los demás aquella parte del bien social a -

que tiene derecho en proporción a los servicios con que contrib~ 

yen a ese bien 11
• 

Por su parte, el profesor Preciado Hernández, da el siguie~ 

te concepto: "la Justicia Social no es un ideal exclusivo de la -

clase obrera, sino que en el equilibrio y armonía racional que -

debe imperar en la sociedad perfecta, en el Estado y en el orden 

i nter nacional 11
• 

Como se ve en esta gama de definiciones y opiniones, 

concluímos que la Justicia Social se desenvuelve en orden al -

bien común, en función de la polílica social sin limitarse a be

neficiar a una u otra clase, sino más bien, como dijo Le6 n 

XI 11 en su Encíclica 11Rerum Novarum", a lograr la concordia -

de las clases, no la lucha. 
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Es por eso que al fijar los elementos esenciales que inter

vienen en la justicia social: dignidad de persona humana, polni

ca social que beneficie a las personas individuales y a los colec

tivos, equilibrio y armonía en la distribución de los bienes ma-

teriales y el bien común. 

En 1 o que se refiere a las Doctrinas Sociales y para su -

mejor comprensión nos corresponde estudiar a) El Estado y la -

Justicia Social; b) Historia: c) La Justicia Social y la Economía; -

dl La Justicia Social en México. 

a) El "Estado tiene como causa y fín la realización del 

bien común, si no puede haber bien común con privación anti

natural de lo necesario para el hombre, no puede haber justa -

ordenación política. no puede el Estado serlo reafrnente si no -

orgclniza polí\icarnente la Justicia Social" m. Efraín González -

Luna. 
El Estado debe resolver satisfactoriamente los problemas 

sociales sobrevinientes de las relaciones entre los sujetos de 

una comunidad. Ocasionalmente nos preguntamos con ansiedad.

si la sociedad está al servicio del hombre o el hombre al servicio 

de la sociedad. 

Creemos, con nuestra capacidad limitada de raciocinio, 

pero con el mejor acopio de elementos cíentílicos, que el hombre 

es anterior a la sociedad de tal suerte, que toda normativi dad -

para salvaguardar interéses y derechos de las personas se dá -

con posterioridad a la creación de su esencia y ser. 
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El Estado, debe oportunamente impartir, por medio de sus

organismos autorizados la justicia social para el logro de ésta, y 

es asr como se puede responder con propiedad a sus respo nsabi

lidades históricamente políticas. jurídicas y sociales. 

Como se verá, gran parte del remedio de los males de la -

sociedad se ha de exigir al Estado, para que al administrar de 

tal modo la cosa pública, brote espontáneamente el bienestar 

social. Desde el momento que el Estado dispone de la ad mi nistr~ 

ci6n de justicia, puede y debe contribuir atinadamente a 1 a 

prosperidad de un pueblo. 

Es así, que, de la cantidad y calidad de promoción de las -

artes de la industria, de la educación, etc., realizadas por él, -

aflore el bien común y así evitar la lucha entre sí de 1 as clases 

sociales. El Estado no debe en ningún momento beneficiar a 

unos y descuidar a otros, cayendo en la omisión de la justa 

distribución. 

La forma de gobierno, el territorio y la población como ele

mentos constitutivos del Estado, se deduce que los dos primeros 

son medios del último (pueblo) para que este logre sus fines. -

Es por esto que el Estado debe conservar su integridad territo- -

rial y fomentar el cumplimiento de las funciones humanas que

le competen sin invadir las esferas de las instituciones jurídi- -

cas (familia, sociedades, iglesia, etc.), naturales y de otra índq_ 

le, que están llamadas a colaborar en lograr la realización del -

mismo bien común. 
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Hemos de insistir en lo que llevamos dicho: que todo inte~ 

vencionismo estatal desordenado en la vida social conduce a la -

explotación del hombre y como consecuencia a su degradación. 

En la vida de los pueblos ha sido una desgracia que el 

Estado haga a un lado la independencia del individuo, de cual- -

quier clase social o económica a que pertenezca en perjuicio de_ 

la sociedad en general y del mismo individuo. 

El Estado sólo puede ejercer su autoridad de acuerdo con -

lo establecido previamente por la Ley, léanse garantías individu~ 

les o del gobernado y garantías sociales, a trn de evitar la explQ_ 

tación del hombre. 

El Estado por su misma naturaleza, no es educador, guía, -

comerciantes, ni contratante. No debe el Estado, ni puede, con

vertirse en factotum omnipresente de la vida social. 

Cuando el Estado amplía sus facultades más allá del ámbito 

de custodia que los derechos individuales y sociales salvaguardan, 

nos encontramos con el estatismo esto es, las formas de exceso 

en el ejercicio de los Poderes del Estado. 

Parece que en el punto, lo moral tiene indiscutible particL 

pación pues el pueblo soberano al estar consciente de las ruptu

ras del orden jurídico imperante, justifica su derecho a la revo

lución, sea esta violenta o no violenta, cruenta o incruenta. 

Insistimos, debe tratarse de aplicar en un estado social, -

una polfüca sana, para evitar que en la práctica se sucedan 

hechos perjudiciales a la estructura social, en que el propio 
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pueblo es el que sufre las consecuencias. Por lo anterior se -

intuye, la urgencia de que no haya divorcio entre los postulados 

políticos y la actividad del Estado. 

La Justicia Social es una realidad y urgencia visible, no -

es un simple término demagógico y se justifica cuando aparece -

la coexistencia en el binomio gobierno-pueblo. 

b) Historia. Puede decirse que la evolución del Derecho ha 

corrido pareja con la de la justicia social; pues es un hecho 

que desde que el hombre apareció sobre la tierra, han surgido -

movimientos para que desaparezca la explotación del mismo. Ya -

que la naturaleza del ser humano así lo solicita. Esta afirmación 

la hacernos sosteniendo nuestro punto de vista de que todo dere

cho y toda justicia son sociales. 

Es por eso que la definición clásica, convertida ya en 

auténtico lema de la justicia, "dar a cada quien lo que le co- -

rresponde", en sí lleva implícito el principio distributivo de 1 a -

justicia social, tal y como ahora es concebida. 

Hemos de considerar, pues, que la evolución de la justicia 

social, se identifica con la del Derecho y se distingue corno tut~ 

!adora de las clases débiles al servicio de la industria en el 

siglo XIX, y que a causa de esa falta de caracterización anterior 

a la revolución industrial, la justicia social se practicó antes -

sin decirlo y que ahora se dice sin hacerla. 

Pasaremos a ver a grandes rasgos los aspectos históricos -

de la justicia social, en cada una de sus etapas de la vida hum~ 
11 
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na, que por sus características forman los eslabones de la mis

ma y en consecuencia del Derecllo. 

El Oriente. - El Doctor Guillermo Floris Margadant t8l, 

menciona que aproximaclamente en el ar1o 2275 A. C., el Rey 

Manistusu, de la dinastía sarqónica ac;¿frJica de Surneria, efectuó 

la compra de un gran territorio para fraccionarlo en beneficio -

de pequeños agricultores, llecllo que consta en un obelisco. 

Hamurabi, el famoso Rey que dió el nombre a su célebre 

Código, cuando se convirtió en duer1o de la Mesopotarnia, trató -

amistosamente a las regiones conquistadas 1'apoyó a los campes~ 

nos y artesanos en contra de los sacerdotes y de los señores -

feudales, repartió las ti erras de los templos entre los pequeños -

campesinos y controló severamente la actividad de los corn ercia!J_ 

tes. 

En el mismo Oriente, bril 16 hacia el Oeste la luz del Der~ 

cho Hebreo. La justicia social aparece en los textos del levílico -

y del Deuteronomio, en el cual se haya nada menos que el 

Decálogo, normación divina que contiene la más sublime expre

sión de justicia social basada en el amor al prójimo. 

El mismo Doctor Margadant señala los siguientes casos 

cada siete año debían los miembros del pueblo judío perdonarse -

las deudas entre sí y, además liberaban ~ los esclavos; favorecían 

tanto a los extranjeros (aspecto internacional de la Justicia So

cial) que en el Deuteronórnico son mencionados al lado de las -

viudas y de los huérfanos, etc. 
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11Se puede decir en general, que la legislación Mosaica es

tá imbuida de un esplritu de solidaridad y de justicia social" (9). 

Grecia y Roma. - El mundo grecolatino aportó al mundo 

grandes muestras de filosofía del Derecho y de legislación. las -

innumerables polis griegas, a causa de sus luchas intestinas, -

ofrecen una abertura de justicia social al celebrarse las alianzas 

entre diversas familias de distintas ciudades a fin de socorrerse 

mutuamente. 

Sigue siendo una contradicción que en esa antiguedad dor~ 

da del helenismo existiera la esclavitud, justificada incluso par

ios mismos grandes filósofos al considerarla necesaria. Sin em

bargo, más bien parece que el ejercicio pre-helenístico de la -

justicia social debemos localizar lo en el beneficio continuado 

que su cultura ha prestado a nuestra civilización. En una pala

bra, su influencia ha trascendido espiritualmente a las genera

ciones posteriores a causa de su bondad y en ella radica la 

riqueza del fruto. Si hay un buen fruto, es seguró que el 

árbol f ué bueno. 

la Justicia Social en Roma f ué viable a golpes de lucha. El 

pelbeyo nunca dejó al azar la conquista de sus derechos hasta -

no igualarse con los patricios. Desgraciadamente, en todo co me'l 

tario sobre Roma aparece el subestrato inhumano de la esclavi- ~ 

tud. la justicia social operó solamente para los plebeyos dejando 

a un lado a los esclavo s. 
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De cualquier manera, en el aspecto internacional el Dere

cho Romano practicó una sola polílica ele respeto l1acia las cos- -

turnbres y civilizaciones de sus conquistados. Esto trajo como -

consecuencia el desenvolvimiento de sus provincias tales como -

España, que aportaron al 1 mperio gobernantes tales corno los 

Emperadores Adriano y Trajano, sin lugar a dudas de Roma 

subsiste la justicia social que fué trascendente, aún cuando en 

su tiempo estuvo manchada. 

El Cristianismo. - Tan sólo una de las aportaciones del Cri.?_ 

tianisrno al problema social, f ué la abolición de la esclavitud en_ 

el 1 mperio Romano. 1 ndependientemente de sus enseñanzas y -

regir la vida y las co~tumbres con sus preceptos, fué tan impo~ 

tante su desarrollo que los paganos del 1 mperio llegaron excla- -

mando "mirad como se aman". 

Con el transcurso del tiempo el descubrimiento y la colonl 

zación del nuevo mundo hizo posible la existencia de humanis- -

tas cristianos como Fray Bartolomé de las Casas, Fray Juan de

Zumárraga, Fray Toribi o de Benavente, Fray Eusebio Kino, y -

otros miles de misioneros ignorados, cuyos predecesores siguen 

todavía padeciendo sobre todo en Africa. Hay que hacer notar el 

nací miento de la Real y Militar Orden de la Merced, redención_ 

de cautivos que se ocupaba de rescatar a los prisioneros pagan

do cierta cantidad al mercenario. Sin esta práctica no hubiera -

sido posible la subsistencia de Don Miguel Cervantes Saav edra y 

su magnílica obra. Es posible que nunca se llegará a cuantificar 
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la actividad desinteresada y humanistica de la iglesia en prove- -

cho del bien común. Sería interminable la lista de Beneficencias 

con que cuentan las comunidades religiosas, que el mismo Pre

sidente Juárez se neqó a expulsar de México en pleno furor de -

la Reforma. 

España. - Es sabida mundialmente la triste leyenda en con

tra de la Espan a que ancestralmente se ha tramado en los países 

sajones. Al exponer los pros de la obra hispana en el mundo -

siempre chocaremos con la actitud insolente de lo.s demás países 

europeos por lo que no es ario, o afrancesado. Sin embargo, -

alcanza relieves apoteósicos la conquista pacífica que se consumó 

en las Islas Filipinas en las que para honor y qlo~ia de nuestra 

patria, participaron innumerables mexicanos, a más de que fué 

en Nueva Espana, donde se preparó y se obtuvieron los recursos 

para ella. 

1 nglaterra. - Contradictoriamente f ué 1 nglaterra, país donde 

se oriqinó la Revolución Industrial, la que dió al mundo a 

Robert Owen, industrial que a fines del siglo XVIII puso en 

práctica 1 a justicia social organizada en favor de los obreros y -

tal como ahora lo consagran nuestras leyes; desgraciadamente, -

este inglés tuvo que abandonar la patria, por haber cometido el -

crimen de pagar un salario justo, de proteqer a las mujeres y -

niños, así como también a los huérfanos, instaló escuelas para .. 

1rabajadores y sus familias, descanso dominical, fundar guarde

rías para los menores y fomentar la idea del sindicalismo. 
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Siqlo XIX.- En el Siqlo XIX, existra la inquietud por la -

resolución de los problemas sociales, entre los que predominaba 

la de los obreros. 

Marx, excitó en las clases pral etarias el oc!io !lacia los 

ricos y burqueses, pretendiendo acabar con la propiedad privada 

para substituirla por la colectiva. A tal postura se le llama has

ta nuestros días socialismo. 

El capitalismo egoista ha ido poco a poco otorgando canee- -

ciones pero sin ejercitar debidamente el favoritismo hacia los -

obreros. Todo esto unido a que el liberalismo económico se limi

tó a 11dejar hacer, dejar pasar", surgieron las grandes revol uciq_ 

nes como la Rusa y IJ Mexicana. 

Por su parte, la iglesia a través del Papa León XI 11, 

inició una doctrina social trascrita en la Encíclica "Rer um No

varum", a la que le siguió la "Cuadragésimo Año", "Mater Ma

gistra", 11populorum Proqressio", y otras alocuciones y Radio -

Mensajes. 

Siql o XX. - En el presente siglo, a pesar de la ficción sis

tematizada difundida por los modernos medios de comunicación, -

mucho se ha logrado en beneficio de la justicia social. Sin em

bargo, quedan burdos exponentes del atropello a la dignidad hu

mana. Esta afirmación la hacemos basándonos en el ejemplo del_ 

racismo en agravio de las personas de piel negra en Estados Un~ 

dos, así como la rabiosa e inhumana situación que se repite en 

Sudáfrica. 
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el La Justicia Social y la Economía. - La Economía partici

pa en todos los actos de la vicia humana, es la naturaleza inmi

nente social y su campo de estudio natural es la producción y

la distribución de los bienes 11 (9l. 

El mayor o menor qrado de efectividad de la justicia social 

dependen en gran parte de las doctrinas económicas imperantes. 

Es de trascendencia muy importante cómo consideran la propie

dad privada los socialistas y cómo la consideran los cristianos; -

cómo valor en los ca pita 1 i sta s a 1 ca pita 1 y corno 1 o desprecian los 

anarquistas. 

La propiedad, el trabajo, el capital, 1 a materia prima, la -

industria de transformación, etc., son elementos que intervie

nen en la producción de la riqueza. Su distribución ya sea 

buena o mal a, dará la pauta de la justicia social que se aplique. 

Por eso, hemos de sintetizar las instituciones y actos jurídicos

que de una manera u otra se relacionan con los anteriores fenó 

menos de la economía: que no son todos pero sí los más ilustra

tivos. 

La Propiedad. - Para nuestro mundo occidental es inconce

bible un hombre sin algo que le pertenezca. Hasta la llamada -

propiedad horizontal, signo inequívoco de que el hombre necesi

ta siempre ~ en qué mostrar su derecho. 

El patrimonio de las personas, el familiar, el del -
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el de las sociedades dimana de la necesidacl universal de 1 a pr'1-

piedad, dando 1 ugar a una serie de derecl1ns que cada día cre

cen. 

Heml)s de mencinnar el Cl)ntratn de Cl)mpra-venta y tantns 

otr'ls c,..,ntratf'ls que regulan la trasmisirín, el préstarnl), el arre~ 

damiento, etc., de los bienes prnpirls. 

El Trabajn. - Quizás sea el trabajn la actividad humana que 

más ha sid" identificad() cnn la justicia S1'cial, P"r ser el subli

me ejercicil'l cread()r de bienes materiales y espirituales. En 

nuestro país básteMs decir que existe una reglamentaci~n espe

cial, tribunales, cnngresn, jurisprudencia, etc., etc., y t"das -

las institucinnes de stiguridad, bienestar sncial y de vivienda 

que pr"P"rcinnan al trabajador las prestacinnes lrigradas por las -

luchas que se han llevad" a cabn en nuestr" país. 

El Capital. - Concept'1 alucinante, a 1 gradn que muchns -

han llegadri a pensar que es esencial y definitiv" en la prl'lduc- -

ciiín de bienes. 

La inteligencia del hnmbre siempre será factnr indispens~ 

ble para su frirmaciñn y su leqnimo US'l. Pnr ntrri ladri, hemns

de C<"lnsiderar cnmfl aspectl'I negativn en la vida sncial, el nlvidn

del capitalista de la f uncinn Sl)cial del capital, Cf'lffif) también es 

el ejercici"' de la usura, que ha encadenad0 al hnmbre a causa 

de su estadn de necesidad, en vez de ayudarlt'\ y habilitarlr1 para 

que salga de el la. 
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Ll'ls Bienes Materiales. - En la industria se les llama mate 

ria prima, pern en realidad abarca tndo 111 que en la tierra ofrece 

en su estadn natural 11 transformado pnr 1 a manri del hombre. 

N11 se puede negar que son los medi0s que el hombre tie

ne a su alcance para l09rar su propia felicidad humana y para -

cn'lp erar en la cnnsecuciñn del bien cnrnún. 
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LA JUSTICIA SOCIAL EN MEXICv. 

El Derechn prec'lrtesiann si que sienclri casi t'ltalrnente 

un enigma entre Msntrns, srihre tl)cln el derechn de Iris antiguns 

Mayas. Tod'l estn sumadn a que existía en nuestrn territriri11 an

terior a 1 a llegada de 1 os espafll)les, el incrinveniente de que -

estaba divididn en una multitud de reinns, señnríns y repúblicas 

afectadas por el guerrerismri que culminaba cnn lns sacrificil)S -

humanos (al menos entre Iris Aztecas, pl'lr ll'l que eran ndiadns -

y que fué factnr determinante para lngrar la alianza de ll'ls Tlax

caltecas con lns españnlesl. Queda entnnces pnr esclarecer l'l -

omcerniente al campl) de la justicia sricial. 

En la Nueva España, se rigiií a lo 1 argl) de la Cnlonia por 

espacio de tres siglns pl1r el Derecho Español, el cual se exten-

dió hasta mucho después de cnnsum ada la separación de 1 a cnr~ 

na españnla. Esta verdad hisMrica seguirá si endn tema de espe

culacil'lnes en lns debates referentes a la justicia sncial. Es posl 

ble que en el futuro se aprecie su aplicaci'1n y su influencia. 

En el primer mn mento en que nos acabemos de ponernns 

de acuerdn en si fuimns un puebln sometido n un reino incorp~ 

radn a la Corona Españ'lla, seguirem()s discutiend() en si hubn -

beneficios n nri l'>s hubl). Jurídicamente Ms limitaremfls a seña 

lar como expnnentes de justicia sncial In siguiente: Las Leyes de 

1 ndi as, mnnumentn huma ni) de primer nrden, l'ls defensnres de 

ll'lS 1 ndios y el esfuerzo de 1 a Casa de Austria pnr terminar con 

las encnmiendas, que afl)rtunadamente se lngr~ extinguir. 
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El sigln XIX vir) desfilar las guerras civiles, los levanta

nllentns, l11s pr,,nunciarnientl)s, las invasinnes, las dictaduras -

y destr11ncamientns territ11riales que nbligaban a ll)S ciudadanos -

a Cl)nservar In que tenían y nn pensar en el bien de la cnmuni

dad. Es lógicn que si la vida institucinnal del país andaba mal, -

l~gicamente que el Derecho y la Justicia Sr,cial íl'1 andaban muy 

garantes. 

El Siglr, XX tuv11 que ct1menzar crrn una revnlución para

que el pensamientn anticuad0 deci mnnt)nicr, del individuali smn -

dier:i pasn al movimientr, social. 

La Refnrma Agraria, el mundn del trabajn, la seguridad -

Sl)cial, la educacit)n, el depnrte, la cultura, etc., Sl)n hoy una

realidad absl)luta, en vías de desarrnllr1, que en un futuro mad~ 

re cl)n una substancia intransferible de mexicanidad. 

Pnrque "creeml)s que cnn el alma y el cuerpo de México, 

crin su patrimnnio espiritual y crin sus recursn s materiales, hay 

fuerzas bastantes, crtn tal de que estén nrqanizadas y movilizadas 

Cl'ln clarividencia y hnnradez, para instaurar en México la segu

ridad y la suficiencia, la dignidad y la alegría, la libertad y la -

justicia 11 (lQ). 
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.. 
ITORIA JURIOICA SOCIAL DE LOS ARTICULOS 27 y 123. 

Artículo 27. - Este artículo que contiene 1 os principios y -

normas fundamentales que regulan la propiedad territorial, es -

una de las obras más meritorias y trascenclentales del Constitu

yente de Querétaro, debida a la promoción de un destacado gr upo 

de Diputados que lo calificaron en su iniciativa como "el más -

importante de todos cuantos contenga la Constitución 11
• Dicha -

iniciativa defería radicalmente del precepto contenido en el Pro

yecto de Venustiano Carranza. 

Su cinclusión dentro del cap!lulo 1 del ffiulo Primero, de

nominado "De las garantías individuales", obedece a razones hi~ 

tóricas, aunque es ya opinión generalizada que, por su esencia 

normativa, no debería corresponderle esa ubicación, ya que, más 

que otorgar derechos al individuo, los restringe en favor de la -

sociedad, por lo que se le considera, propiamente, como fuente

de garantías sociales. 

Sin embar9J, históricamente se justifica su presencia den

tro del capílulo mencionado, especialmente porque su anteceden

te constitucional inmediato, el artículo 27 de la Constitución de 

1857, así consagraba una garantía individual al declarar inviolé!_ 

ble la propiedad, estableciendo el requisito de la previa indemni

zación para los casos de expropiación por causa de utilidad públi 

ca. 
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Oent ro de este artículn cabe distinquir alqunns pnstuladris 

y principios básicns, que estructuran genéricamente el régimen 

de la prl)piedad inmueble, y otras normas que snn aplicables de 

manera especílica a la prnpiedad agraria. 

Entre lns primerf'ls, el fundamental se refiere a la pro pi~ 

dad nriqinaria de trxJas las tierras y aguas, la que establece en -

favor de la Nacitin, cnn lf'I que cnnsagra su d"m inin plenn y 

eminente sobre el territ"rio nacional, quedandn a él subordina

d'ls tridns l"s derech'ls de prnpi edad de los particulares. 

Corolario de In anterior, es el principio de que la Nación 

puede "en todo tiempo" -expresinn que subraya lo imprescripti- -

ble de su derecho- im P"ner modalidades a la prnpiedad privada, -

cuandn el interés públicf'I así In determine. En esta formá, el -

artículo 27 substituye, en el cnnceptn jurídict) de la propiedad la 

vieja tesis individualista del derecho subjetivt) destinad(} únicame~ 

te a prflducir beneficios a su titular pnr 1 a dnctrina de la prnpi~ 

dad c'lm'1' una funciñn sncial que tiene pnr nbjetn hacer una di~ 

tribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su cnnser

vacitSn. Este postulad() se cnnfirma más adelante, cuandn el pr~ 

pin preceptn dispone que se dicten medidas para evitar los dañns 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la snciedad. 

Es importante señalar que, sin embargo, el artículo 27 -

C'lnstitucinnal reconnce el sistema de la prnpiedad privada, aun

que C'ln las limitacinnes ya señaladas. 
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Otro enunciad/) básicn dentro de este preceptl) es el que -

se refiere a la expr<lpiacii1 n p'1r causa de utilidad pública, para -

la que ya no se exige 1 a indemnización c0ml) condici ñn previa, -

sino que dichn requisitn puede cubrirse después de que el Esta

dn haya ocupado los bienes expropiados a particulares, con 11) -

que se simplifican los trámites y se da may'lr eficacia al princi

piri del interés públicn. 

Otro aspect0 que debe destacarse, es el relativo a la dis-

tinción que este artículo hace de la condiciñn jurídica del suelo: 

el dnminio del sueln superficial o superinr puede ser transrnitidn 

en pr()piedad privada, peri) el subsuelo y sus riquezas correspo~ 

den al dominio direct11, inalienable e imprescriptible de la Na

ción y sófn pueden ser pl)seídns y explotadns a rn ulo de con ce- -

sión. 

Contiene también importantes disposiciones, omcordantes 

con los más avanzadns principios del Derecho 1 nternacinnal, -

relacionadns con lns derechns de la Naciiln sobre el mar territo

rial, la plataforma omtinental, las aguas de diversns tipns y el

espacin aéren. 

Regula también la capacidad para adquirí r en propiedad, -

estableciendo como regla general que stSlri los mexicanos tienen

ese derechn. Por cuant11 a 1 ns extranjerns, les i mpn ne cnmn -

cnndiciiln ineludible la de considerarse en mn mexicanris respectn 

de los bienes territoriales que adquiriesen y nn invl)car la pro

tección de sus yobiernris, además de señalar las Zf\nas en que, -
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en ning(m cas", pueden ser prripietaril)s. Asim ismn, establece -

restricci,..,nes para las C'lrpriraci rines reliqinsas, ast'\ciacinnes 

científicas, cultura les n de beneficencia y sriciedades mercantí-

les plir accil'\nes. 

En la parte relativa a la prnpiedad agraria, el artícul,, 27 -

C"nstituci"nal nn rec,..,nnce Cl'lffi'l f'lrma legal de prf)piedad el latl 

f undi'l, sino que 111 proscribe expresamente y dicta medidas para 

el fracci"narnient" de Iris que existan de hechn. 

En cambin, otnrqa a lns nucleos de p11blacitín que mante~ 

gan estado comunal, capacidad para explritar tierras, b'lsques y -

aguas y previene que todas las cuestiones relativas a límites de 

terrenns c"munales snn de jurisdicción federal. Establece las b~ 

ses para la d11taciñn restitucit1n y ampliación de ejidos y creación 

de nuev,,s centrns de P"'blaci '1n aqrícnla y fija 1 a extensión mínl 

ma de la parcela en 10 hectáreas de rie9'1 o su equivalente. Pnr 

lri que se refiere a la pequeña prl)piedad, señal a su extensirín -

máxima y la declara inafectable, cnncediendn a sus prnpietarios

'l pllseedl'lres, cuandn la tuvieran en explntaciñn o se les hubi~ 

se expedid" el cnrresprindiente certificadfl de inafectabilidad, el -

derech" de acudir al juicin de Amparfl. 

Además, el artrcul<i C'lntiene normas relativas a los di ver 

sris prr,cedimientl'ls agrarins y crea las aut"ridades encargadas de 

la aplicacii1n de las leyes respectivas. Prir fltra parte, declara n~ 

las () revisables, según el casn, ciertas enajenacinnes, e" ntrat11s 

t'l concesi"nes. 25 



Este precept11 tiene íntima Cl"lnexiñn c"n l0s artícul" s 14 -

y 16 Cnnstituciflnales, que prl'lteqen la pr11piedad y la P"sesVin; -

c0n el 30 y el 33, que determinan la calidad ele mexicaM" ele -

extranjer11; c'ln el 103, P"rque la Fraccinn XIV del 27 restringe 

en materia agraria el Juici11 de Ampar11: C'líl el 107, respect11 de 

la pl"lsibilidad de suplir la defici encía de la queja; y Cl)íl el 130, -

p'lr ll'l que se refiere a la adquisicVin p11r particulares, de 1'1s -

bien es de Cl'lrpl'lracinnes re li ginsa s. 

En antecedente más pr~xim11 del artrculn 27, es la Ley de 

6 de Enern de 1915 prrimulgada p'1r Ven ustian11 Carranza, que -

inspirt'l su reGacción, se~ún se desprende de la exprisici~n de -

mnti Vl'IS de 1 a iniciativa presentada ante el Cnnstituyente. Asimi~ 

mn, ll"IS p'1stuladris del Plan de Ayala, prl'lclamadn pl'lr Emil ianl'l -

Zapata, Cl'lntienen algunns principil)s semejantes a Iris de este -

preceptn. 

La qran variedad de las disp11sici"nes c'lntenidas en este -

artícull'l y su en"rme trascendencia S'1cial, han dad" lugar a 

que, desde su pr'lmulgación en el añri de 1917, haya sidn refnr

madri l'ICh" veces. El sentidri de dichas refl)rmas pueden C" nsul

tarse en lns números 295 a 339. 

Una cantidad imprirtante de leyes reglamentarias ha sidfl -

expedida para el adecuad'l desarrnl In y la eficaz aplicacVin de este 

preceph Pnr su parte, la Suprema Cl)rte de Justicia de la Na

cit1n ha dictad1' fall"s qejran interés, muy val ins"s para su cri

rrecta interpretación, especialmentt: en relaci~n Cl'líl su parte agr~ 

ria, según puede verse en l"s númer"s 349 a 422. 
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La mayor parte de las Crinstitucirmes de América Latina, -

cuyos text"s se transcriben en Iris n(Jmer"s 445 y siquientes, al 

regular la Pí"P iedad y el apr"vechamientn de l"s recursf)S natu

rales, han recibidn la influencia de nuestr" Ct)di~" fundamental. 

Asimismn, la inclusii)n en las crinstituciflnes de l"s divers"s 

países del mundl), de precept"s que, al ladl) de ll'ls clerechns pú

bliCl'\S individuales establecen derechns y garantías snciales, es -

considerada generalmente cnm" una c11nsecuencia de la apnrta- -

ciiín que, en esta materia, la CflnstitucVin de Méxic., hiZfl al -

Dere.chfl c"ntemporáne". 



OR 1 GEN DEL ARTICULv l Z3. 

La Revfll uciñn se c11ns"lidn juríclicamente en el C"ngresfl_ 

Cflnstituyente que se reuni'1 en la Ciudacl de Querétarfl, el clía -

lo. de Diciembre de 1916. Esta Asamblea expidin el nuevri Cndi~" 

Pflmic"-S"cial que C'1ntiene l"s ideales inspirad'1res de nuestrn

mnvimientn li!Jertariri iniciad/) en el ar1" de 1910 y que sustituye 

pnr ende a la vieja Cflnsti tucVin de 1857. 

Es pertinente anntar que quienes redactarnn el pr,.,yectn

de Cnnstitucinn enviadn al C"nstituyente de Querétarn, aunque -

pergriñarl'\n un Estatutri superi,.,r al de 1857, nn se despnjar"n de 

la tradicil)n cnnstitucinnal: el pr11yectn respetaba la estructura -

clásica de las c,.,nstituciones p,.,lnicas. 

El nrigen del artículn 123 se encuentra en el dictamen y

primera discusil)n del artié:uln 5n. que adi ci"nt) este preceptn -

con las siguientes garantías nbreras: jnrnada mínima de 8 horas, 

prnhibiciñn del trabajn nocturnn industrial para niñ"s y mujeres 

y descansl'\ Hebdnmatari n, expresándnse en el cuerpn del mismn 

dncumentl'l que ntr"s principi"s de idéntica naturaleza, Cf)ffil') 

igualdad de salarin para igualdad de trabajn, derechn de indemnl 

zacii1n pnr accidentes prnfesiflnales, etc., cnntenidns en la ini- -

ciati va de ll"tS Diputad,.,s Aquilar. Lara y G'1nql)ra, debían i nclui~ 

se c"m" nrtrmas del C'1dign Obrera que expidiera el C"ngresn de 

la Unión en usl) de la f acuitad que le "t"rya la f raccii1n X del -

artículrt 73 del Prl)yectn de Cl)nstituci"n. 



La iniciativa ele l"s Di putadris, en realidad íl" tenia cabida 

en el capitul" ele "garantías individuales, siend" su finalidad muy 

distinta, u1111" clestinada a satisfacer aspiraci"nes sricial es hasta 

entonces pretendida pf)r l()s Leqisladf)res C"nstituyentes, pues nri 

se puede prir rneMs de recnnl'\cer que lf)s pri ncipi"s básic"s de -

tal iniciativa n" llevaban el pr"pi1sit" de prl)teqer al indivi duri, -

sinn a una clase s"cial: la trabajadnra. 

El primer" en "p,.,nerse al dictamen del artículn 5n. fué -

el Diputadl'I Lizardi, abn~ad" de la misma ese u el a de los redactn

res del prf)yectl'l de c"nstituci~n. quien en una pl'lsici~n clásica -

más ríqida, expresi1 que el artícull'l al preceptuar sribre el crintr~ 

t" de trabajn, quedaba en la misma situaci~n de arrnrinia, ( que 

un Santri Cristl) armadn de pist"las). El Diputadri Andrade, que -

le siguVi en el US<'I de la pal abra, estirni1 una necesidad crmsi~

nar la limitacit1n de las hriras de trabajri y la pr<'ltecciñn de las -

mujeres y niñns. 

Pern las palabras y pensamient"s de Lara y Victriria, en

cendidas de pasiAn, despertarnn qran simpatía entre la maynría -

de ll)s Oiputad"s C"nstituyentes, pnrque f uernn discursr¡s plen'ls 

de sinceridad y preñadl'IS del sen ti mient<'I más pur" de favr¡recer 

a la clase trabajad"ra. Era la primera chispa que se arrnjaba sn

bre la viruta añeja de las cri nstituci"nes clásicas, que hiz0 cnm 

bustiñn cuand" el Diputadri Manjarrez, prripus" el eslablecimien 

ti'\ de un capitul" especial sribre "trabajr¡" en el C~dig" supremo. 

Estl'IS Diputadl'IS supier"n captar el verdaderri sentid0 s0-

cial de la rev"I ucir1n mexicana, que nn fue un m"vimientl') de -



tipf) p'11ílic" semejante a las rev11luci0nes eurl)peas del siql 11 pas~ 

· dn, sin11 que 11 evaba en su entrar1a, Cf1fHf) aspiracii'ín incleclina

ble, la de dar satisfacciñn al ansia de justicia de la clase trabaj~ 

dnra, que se hubiera sentidl'l defraudada si n11 se hubiera inc"r

p'lrad'l al text'l de la C"nstitucinn de 1917, el recf1Mcimient" de 

l'ls derechl)s de l'ls trabajad" res, c'lm" fact'1res de la pr'Xiuccinn 

que en las Cllnstitucinnes anteri"res habían sid" "lvidadas. 

Nuestros Cnnstituyentes r"mpier'ln en Querétarii el mnlde 

clásicl'l de la Cl)nstitucii1n sl)metida al estudin del C"ngresn, sin 

percatarse de que estaban estructurandn un nuevn regimen cnn~ 

titucirinal prlr el pnrvenir, aunque nadie habM de "garantías 

snciales al discutir y aprl'lbar el artículll 1Z3. Ni el finn di scursll 

del Diputadn Cravint'l, ni la interesante di sertacilin del Diputadn 

Macías, nada revelarrin al respect11, ya que tantl'l uíl'l C'lffi'l t)tro 

sól'l trataban de demnstrar que lns 11rennvad11res 11
, que l11s inte

lectuales sentían de la misma manera que Iris Jacnbi n'ls, y que 

tenían en cartera el pr,,yecto del Códigl'I de Trabajo, para pr"te-

ger a la clase tlbrera. 1 

Lt\s Legislad11res que l levarrin a la Cl'lnstitución de 1917, -

f'ls principillS de justicia S'lcial que añns más tarde acogiernn las 

cnnstitucinnes eurnpeas y americanas que veían surgir termina

da la primera gran Guerra Mundial, a partir de la firma de la -

paz de Versalles. no sóln fuernn, en nuestra patria, iníl'lvadl'lres 

S"ciales, a quienes siempre deberá recl'lrdarse C<ln respetll y ad

mi raciiín, sinn que fuernn p recurs11res de un derecho omstitu-
P 



ci,...nal tipri srici al que sus nprisitrires, íl" l'\bstante su cultura, -

n" acertarl'ln a c"mprender en tl'lda su magnitud fundamental. -

Sin el sentid/'\ realista de aquel l11s h,.,mbres y sin su percepción 

certera de las garantías a que aspiraban las clases trabajad11ras -

de Méxicn, víctimas de una prl'\l"ngada situacit)n de injusticia, -

la Cnnstitucifin de Querétar" nn hubiera ln:Jrad,., abrir un cauce 

ec"nnmic" y s11cial a la Sl'llucVin de lns prl'lblemas del trabaj(). 

"Se puede afirmar que el artículn 123, surgVi de justns -

reclamos de Constituyentes pr"fan"s en la ciencia jurídica, perri 

C"n ciar" c"ncept" de 1 a rev"luciñn y de la vida. Y n,., es c"m"_ 

afirma erróneamente Narcisl) Bassr,ls que ·~ué en este caso la -

incultura la que, com" siempre hizl) pnsible crin su audacia una 

alteracirín de las ideas e i mpus" cr,mn parte de la Constitución -

el artícul 'l 12311
; si nri J e~rtima i nterpretacVin del Derech'l signif~ 

cado de nuestrn movim ient" libertario; cambio del regimen jurí

dico ec,,nfimic" y snci al existente pnr ntrr, nuevn, crinverti r en -

Ley Cllnstitucin nal principios prngramadl)S durante la lucha sí -

implica alteración de ideas, más nr, incultura aún cuandn estas 

ideas emanaran de persrtnas no versadas en la técnica jurídica;

pues debe tenerse presente que el derechl'l crinstitucinnal 11nri es 

una Cl'ISa inmutable se mridifica cl)n las ideas y fenómen,,s de la 

vida". 

Nuestra Cr,nstituciiín de 1917, al establecer en su articulri 

123, bases tu ndamentales sl'lbre trabajtl y previsiñn social, -der! 

chns Sl'lciales dit1 un ejem plri al mundri, ya que más tarde crms-
11 



tituclnnes extranjeras cnnsaqrarnn también lns nuev11s derechflS

snciales de la persona humana. La llamada "incultura" mexica

na, f ué paradiqma en l "s pueblos de cultura "Ccidental y des- -

pués para lflS 1 egislad"res de la america latina. 111). 
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OR 1 GEN DE LA TEvR IA INTEGRAL. 

En el prncesn de fnrrnacit'ln en las nnrmas del Derech11 -

Mexican,, en materia lab,,ral y de la Preví sii1n S'lcial, tiene su

origen la tenría integral, cnml) su integracVin y fusirín en el ar_ 

tícull) 123 de la Constituciñn de 1917, dich11 artícul11 cnnstituye -

el nuevn Derechn del Trabajll. 

La prntección a llls trabajadnres aparece en textl)s legales

antiguos cnmo el de: las Leyes de 1 ndias, que tuvri su vigencia 

en 1680, expedid'l pl)r el Rey Carlos 11 de España, tan magnáni

mas cnmn incumplidas. La decl aracii1n Francesa de 1793, que -

limita la propiedad y que 'lb liga a la c11munidad a dar trabajn -

a sus miembros. Las leyes europeas expedidas para favorecer a -

lns trabajad,,res especialmente en Alemania e 1 nglaterra en la -

segunda mitad del siglri XIX. 

El Derechn Sncial encaminado a la prritección de ltis trab~ 

jadnres pr"f)iciandl'l al Estadri e intervenir en prntección de lns -

débiles, tlln un sentidri disti ntn del Derachri Sricial nace identifi 

cad'l con lns preceptris de trabajn y preven sVin Sf'lcial en el artí

culri 1Z3 de la Constitución Mexicana de 1917, en las que sus -. 
normas nn s~lri son prllteccinnistas sinri reivindicativas de lfls tr~ 

bajad'lres, nacen aparejadas en la Cnnstitución el Derecho Social 

y el Derech" del Trabajo, este es parte de aquel, P"rque en el -

Derech" S'lcial también nace Cfln el Derecho Agrari" en el artí

cul" 27. 
]] 



En su interpretacVin ecnnAmica histt1rica del artrculn 12'3, 

la tel"lrfa inteqral encuentra su naturaleza Sl"lcial en el camp" de 

la prnduccit1n ec"nnmica y en la prestaciñn de servicil'ls. 

Descubre características pr"pias de la le~1islaci'1n mexicana 

del Trabajn, persigue la realizaci'1n nri s'11" de la di~nidad de la 

persrina nbrera y su pr'1tecci ñn eficaz y reivindicatnria, es prir -

esri que el Derech" Sncial del Trabajn snln beneficia a la clase -

nbrera y campesina. 

En el artícull'\ 12'3 el conjuntn de preceptns tienen un se!:! 

tidri más prl'\teccinni sta que reivi ndicativn ya que su prnteccinn -

íll'\ sólo es exclusiva para trabajad'lres mal llamad'ls "subri rdina

dns" sinn para lns trabajadores en general, .9!!_edand" incluídris -

lns llamad0s trabajadl'\res autnMmns lns cnntratns de prestación -

de ~ervicins prnf esi'lna 1 eJ, etc. , tndn actri en que pers"na sirva 

a 'ltra. 
Ya que en Eurripa prn fesf'lres y tratadistas difunden la 

idea dngrnática de que el Derecho del Trabajri tiene por 'lbjet., -

la prntección humana, "subnrdinada n dependiente", haciend'l a

un Jad" el trabajn auV\nnm'l. 

También eminentes escritores y rnaestr'ls mexican"s se -

apeqan a la misma d'lctrina, snsteniendf'l la tesis de que sñlt1 el

Derechl'I del Trabajn prntege el trabajri "subnrdinadn", tales cnm" 

el ti cenciadn Marin de la Cueva, que nns dice: ·~l'ldri trabajfl está 

amparadn p.,r el artículo 5n. de la CnnstituciAn, perfl ílf'I pnr el

artículn 123, pues el preceptn se refiere únicamente a una cate-



goria determinada y precisamente al trabajo subordinado, que es 

el que necesita una protección especial" (14). 

J. Jesüs Castorena expresa: ''Derecho obrero es el conjun

to de normas que regulan la prestación subordinada de servicios 

personales, crea a la autoridades que se encargan de aplicar 

esas normas y fija los procedí mientas que garantizan la eficacia 

de los derechos que de las propias normas se derivan 11 (15). 

Alfredo Sánchez Alvarado, expone: 11Derecho de Trabajo es

el conjunto de principios y normas que regulan, en sus aspectos 

individual y colectivo, las relaciones entre trabajadores y patro-

nes; entre trabajadores entre sí y entre patrones entre sr, me

diante la intervención del Estado, con objeto de proteger y tute-

lar a todo aquel que presta un servicio subordinado, y permita -

vivir en condiciones dignas que, como ser h urna no le correspo'l_ 

de para que pueda alcanzar su destino. (16). 

Por lo que se refiere a la teoría reivindicatoria de los de

rechos del trabajador, en sí misma normativa (Fracciones IX, -

XVI y XVI 11, del artículo 123, teología en cuanto a la social izé! 
ción de los bienes de la producción, en sus relaciones con los 

empresarios en la protección y tutela jurídica y económica que -

obtienen los trabajadores con dichas relaciones. 

Debemos utilizar dos derechos fundamentales que no han -

sido ejercidos, estos derechos son: La Asociación Profesional y -

el Derecho de Huelga. 

Esta parte de la teoría fué la obra más fecunda del ilustre 

Constituyente 1 icenciado José Natividad Macías, porque recoge -
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el pensamiento de la XXVI Legislatura de la Cámara de Diputa- -

dos Maderistas, en la que llabla de la socialización del capital. 

La teoría de Macias, alma del artículo 123 y su definición,-

corresponde a las normas de las Fracciones 1 X, XV 1 y XV 111, -

para alcanzar el bien de la comunidad, la seguridad colectiva y 

la justicia social que reporta equitativamente los bienes de la -

producción, a rín de que los trabajadores recuperen la plusvalía 

proveniente de la explotación secular de los mismos desde la 

Colonia hasta nuestros días. 

La explotación del hombre por el hombre es un fenómeno -

de diversas características. (17). 



EL PENSAMIENTO SvC IALIS TA DEL CvNS TITUYENTE. 

Cuandn presentt) la Asamblea Cnnstituyente dictamen de -

nuestra Carta Magna, afll)r'1 el prnpt1sitl'l de llevar idef)lr)gías del 

Sf'lcialisml") para luchar contra el capitalisml'l. 

Aquel dictamen no st11ri contenía la reprl)(luccVin del vie

jl'J text" de 1857; nadie puede ser nbligadn a prestar servicios per 

~les sin su plenl) Cf\nsentimient'l y sin ~sta retribucit1n, -

sinf'l también incluía restriccinnes a la libertad de trabajl'), disp~ 

niendl) que el C/'\ntratn de trabajn nn podía exceder de un añn en 

perjuicil'l del trabajadnr y además: la jnrnada máxima de 8 hnras, 

la prnhibicit1n del trabajri nricturnn industrial para mujeres y me

nnres, y el descansl'l He!XJ,.,madarin. 

Se recnnl'lce en dichl"I dn cumentl"I la iniciativa presentada

prir lns Oiputadl"lS Cándidn Agui lar, Heribertn lar a, y Victo rin E. 

~ngl'lra, en el que se cnnti ene pri ncipins pr"t eccil'Jnistas de la 

clase 'lbrera, derech,., de as() ciación prt')fesirinal y de huelga, así 

c11m" el salario igual para trabaj'l Igual, así en mn 'ltros que en!]_ 

tienen n"rmas sociales para el hnmbre que trabaja en el taller, 

en el surcri, en la fábrica, etc. 

11 



EL DERECHO DEL TRABAJv. 

La C11nstituci<1n de 1917 en su artícul() 123 fué la primera 

Ley fundamental en el mundo que cre<1 un regi rnen de garantías 

individuales y garantías snciales c11n autnnnrnía unas de ntras. -

Es así cnrn" el Derech11 del Trabajn se elevt) a nnrma s1Jcial de la 

más alta jerarquía jurídica, en estatut1J prntectl)r y reivindicad11r 

de lns trabajad"res y de la clase l)brera y en punt" de partida de 

la seguridad sncial de tndns lns hnmbres, ya que di<) un Cl'lncep

tri nuevo del Derechn y del Estadn, estableciendn un snl n cuerp,., 

de leyes que integran conjuntamente la C"nstituciñn P"lílica y -

la S11cial, c11n preceptl)s nueVl'\S que cnmprenden las necesidades 

y aspiraciones de los grupris h urna nns de trabajadl)res y campesi

nos econñmi cam ente débiles. 

En ntrns términ'ls, la Cnnstituciñn Pnlni ca Sncial se ca-

racteriza p0rque cnmprende derechns individuales (públi Ct')S) y -

derech'ls social es, normas especiales en favor de individuos o -

grupos hu manos que cnnstituyen las clases ec'l nñmicamente 

débiles. 

Estas normas reivindicativas y pMtectoras para obreros y

campesinos se extendier"n al mismn tiemp'l a t'ldos Iris prestadri

res de servici'ls, prripiciand'l la transf,,rmaciñn del Estado mnder 

no para ejercer f uncinnes no solo polílicas sinn snciales. 



LAS DEFINICIONES DEL DERECHu DEL TRABAJv. 

Nuestr11 Oerechl) del Trabajl) tiene más de 53 añl'ls de vida, 

más de m edil) siql'1 ele vlqencia, M l)bstante su edad, es jnven -

en su gener"si dac1 y qrandif"lsidad, es íl'1 S'1l0 norma prnteccin- -

nista y niveladf)ra de trxlo aquel que preste un servicio a otrl) -

f) que vive de su esfuerz11 human!), material ri intelectual comn 

opinan t'1dos l0s juristas del mund" y de Méxicri. 

Por tant'l nuestr" derech ri del trabaj11 de tod" el mundn -

en cuant'l a su naturaleza reivindicatflria que en el porvenir -

transformará a la sociedad burguesa en una nueva Sflciedad en -

que nn exista 1 a explritacirln del h'1mbre prir el hrimbre, p'1rque -

es el Derecho de t<'Jdn aquel que presta sus serviciris a otrri y -

nn de las llamadas "subnrdinadns 1) dependientes", c11ml) se sup~ 

ne en el extranje~., inclusive aquí mismn sin raz'1n jurídica; -

pnr ntra parte las nnrmas reglamentarias del artículo 123, tanto_ 

las antiguas Cl'lmn las nuevas, tiene pnr nbjetl) elevar el nivel -

econrímlco y el respetn a la persona humana del trabajador para

que alcance su dignidad de hnmbre. 

Desde su primera edicinn del manual que apareció cuatro 

meses después de prnm ulgada 1 a Ley Federal del Trabajo de 1931, 

define J. Jesús Castnrena, la disciplina en Iris términos siguie!:! 

tes: "c.,njuntfl de nnrm as que rigen las relaciones de los asala-

riadns om el p atrnM, crin 1 ns tercerns n C'ln ellns entre sí, -

'siempre que la cl'lndici '1n de asalariado' sea la que se tl)me en -

cuenta para dictar esas reglas". 



En el regimen liberal de prl)piedad privada de lns bienes de 

producci'1n, la idea de la diqnidad de la persl'lna f ué redactada en 

el Códign Civil Mexicann de 1870, al desechar el alquiler de pre~ 

tacil'lnes de servicios pers11nales por ser un atentadn Cl'lntra la -

dignidad; así rn ismn nuestra actual Carta Magna la hace respetar, 

criml) la C"nstituciñn Alemana de 11 de agl)st" de 1919 llamada -

de Weimar, cuyri artícull) 151 textualmente nns dice: 11 la vida 

ec'lnómica debe ser nrganizada cl)nfnrme a ll)s principios de jus

ticia y tendiendl') a asegurar a tl'ldos una existencia digna del 

hnmbre11
• 

Dicha definicirln está basada en esta disposición del artí- -

cul" 123 del Derecho Mexican" del Trabaj", que ya estaba impli

cada en él. A ello se debe que el profesflr Marin de la Cueva, nn 

siga la teoría del artfcul" 123 de nuestra Cflnstitución de 1917, -

pues íll'\ S'lfn snslaya la finalidad reivlndicatl'lria de esta nnrma -

suprema, sino que le señala a las autnridades del trabajn la apll 

cación del justn medio aristotílico en las relaciones entre el capl 

tal y el trabajo, ()lvidandn que el artrculn 123 'lbliga a las autnrl 

dades a tutelar y redimir a l"s trabajadores; por ntra parte, la -

Suprema Cnrte de Justicia tiene el deber de suplir las deficien-

cias de las quejas de la parte nbrera (artículn 107 Fracción 11 de 

la Crinstitucinn), por I" que es incompatible crin el artícul 1) 123-

el pensamientl'I del maestr'l mexicaM que al cal ce se traduce: -

"Las autnridades del trabajo deben ser cui dad'lsas en su función, 
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para nri violar las nnrm as cnnstltucinnales, ni inclinarse ilegal

mente en fav"r del capital " del trabajri: su papel es mantener -

el dif íci 1 justn m edin ari st11telicn1
'. 

No pndemos ignnrar que la idea de tan ilustre sabin justi 

ficó la esclavitud; In difícil para estas autl'\ridades es cumplir el

ideari" y lns textns del mencionadri preceptn; sin "lvidarse del -

pensamiento de Lara, Vict"ria Manjarrez, Mujíca, Macías, que -

sin ser 11sabi"s" le impusiernn a las autnridades del trabajo una 

f unciiín social tutelar y reivindicatnria de l0s trabajad'lres. 

Macías l'l dijn al referirse a las juntas que debían redi- -

mir a la clase obrera, porque crmvertidas en tribunales, "sería 

la muerte del trabajador y lej"s de redimir a esta clase tan im- -

ptlrtante, vendría a ser ribstácul'l para su prosperidad 11
, máxime -

que tndns los tribunales de nuestrn país dependen del pnder cap~ 

ta lista. 

Nri podernos dejar de rnenci'lnar a Sánchez Alvarado, para 

quien el Derechn Labnral es pr'ltectnr y tutelar, así comn regul~ 

d11r, C'lrn'l n'ls dice en su definición: 11Derech11 del Trabajo es el 

C'lnjunt,., de principios y normas que regulan, en su aspectri in

dividual y C'llectivn, las relaciones entre sí y entre patrones, rn.!: 

diante intervención del Estadll, con objeto de proteger y tutelar -

a tr'ld'l aquel que preste un servicin subordinado, y permitirle -

vivir en C'lndici11nes dignas, que corno ser humano 1 e Cl'lrrespfl~ 

den para que pueda alcanzar su destinf')". 
l¡/ 



Frente a este rnnd" de pensar de algun"s destacadris Jusi~ 

bí'\ristas, se levanta una nueva cnrriente, que pretende hacer -

un derecl1ri de armnnía y equilibri" y de C"labf)racir1n, mediante 

la arm"nía de las fuerzas snciales y ecnn~rnicas 11que cnrnn el -

capital y el trabajn deben c11njuqarse en beneficifl de la Cí'\lectivi

dad". Así se expresa Cavaz11s Flrires y así nns dice: "Un derechri 

CMrdinadnr y arrnnnizadflr de Iris intereses del capital y del tra

bajn. Sin embarg", en la actualidad, pr)drá resultar nn srill) in-

Cl)nveniente, sin11 quizá equivricadn sl)stener que el derechn del

trabajo crintinúa siencl" un derechf) unilateral. La necesidad de 

CMrdinar armn nil)samente tr,rlris lns intereses que cnnvergen en 

las empresas m<\dernas, requiere que el derechr) del trabaj" prl)

teja n" S'llamente lns derech"S de Iris obrerl'\S, sino también Iris 

del capital y Iris más alt"s de la c"lectividad. 

Cnm" se verá, está en l)prisicit'\n C" n el artículri 123, pese 

a la refnr ma de 1967 respect" a la F raccinn 1 X que recnnn ció -

c"mº 11Derechn del Capital" percibir un "interés razonable" P"r -

encima del fijad11 pnr 1 as leyes civiles y mercantíles. 

Como se verá, 1 a i nc"m prensiñn que se tiene del Dere- -

ch11 Mexicanri del Trabajo a más de 53 añri s de vigencia, ribra -

que exhibe la grandinsidad y generrisidad de nuestra disciplina -

laboral que ricupa su sitiri de primera estatut,., sncial de Iris trab~ 

jadl)res en el mundn. 

El mensaje del estatutri supremri, es en sí mismn precep

t,.,s nivelad,.,res, igualitari11s y dignificatari l'\S de lns trabajadores-



trente a lns expl"tadnres. Así se precisan l11s fines reivindicatl)

ri"s del Derect1l'I del Trabaj" a la luz de la !enría integral, es -

pl)r esfl que hem11s de decir que: 

Derecho del TrabaJ'' es ~ C"Qjuntl) ele principi11s, ~nrmas 

~ instituci11nes que prntegen, dignifican l tienden ~ reivindicar

~ tl'ldl)s l"s que viven de sus esfuerzris material es ~ intelectua- -

les, para_.!! realizaciñn de~ destino hístr)ricn; sncializar ~ª- -
vida humana. 

Aún cuando la definicinn expnne cnn claridad y exactitud 

los caracteres genéricns del trabajn, las n,,rmas prntectnras dig

nifican a Iris trabajadnres, cnmn elemento prnpiri, así cnm,.., las -

normas del artículo 123 reivindicatt)rios cnmn en especial la ast)

ciacinn profesi11nal, nbrera, la huelga y ntrris, pern al mismo -

tiemp" s11cializar lns elementos de la prriduccVin y de la vi da 

misma. 

El Derecho del Trabaj" C'lnf'lrme a nuestra defi nicVin, -

es un estatutn exclusivf'I del trabajadnr y de la clase nbrera para 

alcanzar lns fines que establece la prnpia definicii1n; de manera 

que este nbjetn de la disciplina nrt debe identificarse crin el de

recho que tienen l11s patrnnes para exigir al trabajadnr el cumpll 

mientn de sus nbligacil'lnes, cnm11 sujet0s de la relaci~n lab0ral. 

Pnr 'ltra parte, cuandn el artículri 123 mencinna 11derechns 11 del 

capital " empresarios, est"s nri tiene carácter Sl'lcial y p11r c11ns~ 

guiente nri fl'lrma parte del derecho del trabajri sinn del derecho 

patrimonial inherente a las cnsas: capital 1) bienes de la prriduc-

ci'1n. 
4J 
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EL TRABAJO Y EL DERECHv SvC IAL 

E 1 Derecho Sncial fija trxla su atenciiín en el hrimbre, 

anteriormente el Derechri c"nsideraba más bien Iris bienes, la -

prnpiedad y el capital y p11cn en la omdici iín del hnmbre en sus 

necesidades y en la inseguridad a que estaba expuestn tantn per_ 

s11nal c"mº familiar. 

El actual Derechn S'lcial se cnnsidera que tiene su nri- -

gen en el siglfl X IX y se precisa cnmn una antitésis del 1 iberal 

individualismo, en donde se omtemplan 1"5 derechos del grupn, 

de la colectividad. 

Puede decirse que anteriormente el Derechn giraba en -

tl'lr.no a la concepción privati sta, independiente de la vida social, 

sin comprensin n de ella, mientras que el fundamentn actual es 

una cnncepci~n Sl)lidaria, fntegral de la vida de los hombres, -

basada en una justicia social. 

El Derecho Social surge en una etapa de la civilización -

condicillnada p<>r la industria e impulsada P"r la ciencia moderna 

y lfls grandes descubrimientns de nuestrn siglo. 

El Derechn S"cial nn C'lnoce individuos en particular, si 
nn grupos: patrrines y trabajadores, nbrerris y empleados, campe

sinos, jñvenes, adult"s, ancianns, enfermt')s, etc. Es un derechri 

igualadnr de las naturales desigualdades y niveladt')r de las des

pr'l{}nrcinnes que existían entre las persnnas, en drinde la igual

dad deja de ser punt'l de partida del Derecho para crmverti rse 

en meta n aspiración del rirden jurídic'l. 



Se ha pensad11 buscar las fuerzas mntrices del Derecl1n -

Sncí al en el derechn ecnnñmicn y en el Derechn del Trabajn, ya 

que en ambns, segün afirma Radbruck, se crin sidera al indivi-

dun s11cializadn y cnncret11. En el Derechn del Trabajn, se dibuj~ 

rnn las diguras cnncretas del patrón y trabajadnr, nbrern y em-

pleadn, cnn sus datl'ls Sl'lciales específicns. Tras Iris contratns in

dividuales fuernn apareciend11 lns cnntrat0s Cl'llectiv()s. En el De

rech'l del Trabaj0 la empresa y lns nbrerns se enfrentan cnm'l 

entidades cnlectivas. 

En cuantn a Iris Tribunales en materia laboral, se trata -

también de hombres cnlectivi zadns, nbrerri s y patrones y el Est~ 

dn mismo que se institucionaliza para juzgar, cnn In que el 

falll') tiende a ofrecer una S()luci~n más sncial y equitativa. El -

Derecho $1')cial, bien ha dichn Mnisés Pnblete y Tronc'lso, busca 

'lbtener la justa armonía de l'ls factnres que crean la riqueza, -

para producir bienestar Cl'llectivo, material y espiritual. Esta CI')!}_ · t 

cepciiín del Derechn busca pr()teger al trabajad'lr, al campesino, -

al n ecesi tadf), nn sólo en sus labnres, si nn fuera de el las, y no 

individualmente, sinn c,.,nsideradn C'lmn sujet" que tiene una fa

milia n dependientes ecnnóm io1s a quien atender. 

El Derechl') Social C'lnsidera a la pr,,piedad, n" cnmn un -

derech" absnlutn, sin" c11m" algn que pertenece en cierto mndn -

a la cnlectividad, que tiene una funcirln sncial. Nn basta única

mente p,,seer bienes y n,, lesinnar a Iris demás, sino que es ne

cesarif) que esris bienes en 1 a medida de 1 n prisible, cnntribuyan 

activamente al bienestar de 1 a cnmunidad. 



El Derecho Sricial entiende C'lmri salarin, nn siSll) la retri 

buci ñn crirwenida por un trabaj'l prestad<\ sin" que cnnsi dera -

al trabajadnr en sus necesidades, a las características de cada -

regit)n, a su prnpin perf ecci11namientn y mejf)ramient11 a su edu

cación y placer honestns, Cllnsiderado crim'1 jet e de familia. 

La pr<lducción debe tener también una función s"ci al, In 

mismo que las instituci"nes de derech" privad", las cuales tie- -

nen en nuestrn tiempn la misma acciñn. 



DENOMINAC lvN Y TERMINvlvGI 1~. 

Hay que distinguir pnr razones de l)rden met'1dl)ltigic11 y -

con la mayrir claridad algu nris términos que en el usri cnmún -

se c'lnfunden, y por In cual pervierte su signi ficadn, n es tal -

la dinámica que cnntienen que difícilmente se 1 es puede ence

rrar en los estrech'lS marcos de un vncabl0. 

Es p'lr eso que hemris de decir que entendern'ls al Dere

ch'l Social Cflmo el orden de la sociedad en f uncMn de una inte 

gración dinámica, te'llñ gicarnente dirigida a la nbtencit5n del ma

ynr bienestar social, de las personas y de lns pueblns mediante -

la justicia sncial. 

Ahnra bien, Iris principi'ls rectores de este Derechfl snn: 

el hombre sncialmente l'lgrad'l, y el Estad'l socialmente integrad,., 

(en cuantl') miembro de la c'lm unidad de Estad'lS), la integración 

social y la justicia sncial aplicables, tantfl nacinnal ciiml) supra

naci onalmente. 

Es la integracitSn de esfuerz'ls del Estadn, el de lns parti

culares y el de ll')s Estad'>s entre sí, a fín de organizar su ac- -

tuación para la satisfacci'1n plena de las necesidades y el lt')grn -

del mayrir bienestar sncial integral y la felicidad de unos y 

ntr'ls, en un nrden de justicia S'lcial y dignidad hu mana. 

Prir ritM ladn, se busca garantizar en frirma rirgani zada -

lns esf uerzl')s del Estadf) y la pnblación eomilmicamente activa, -

prirnern para garantizar ll')S riesgfls y t'lntinqencias Sflciales y de 
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vida a que está expuesta y aquell11s que ele ella dependen, cnn -

el ribjetn de nbtener para t()d()s el maynr bienestar sl')cial-binec11n~ 

mico cultural pnsible, que permita al hnmbre cada vez una vida 

mejor y más humana. 



DERECHO AGRARlv. 

Es indispensable fijar, ante tndn, la extensii1n del términn 
11Agrarin11 para exponer un 01ncept n snbre Derechn Agrari n. 

Derecho Aqrarin es, dentr11 de tan extensn signif icadn sn

la mente el estatuto del carnp11. En otras palabras, se refiere a -

las nnrmas legales que rigen tnda relación jurídica cuyo nbjetn -

es la tierra cnmn prnpiedad n crimn fu ente ec11nómica de carácter 

agrícflla, entendiend11 este carácter en su más amplin significado, 

es decir, en cu antn a expl11tación de la ti erra misma n de in- -

du strias inmediatamente crmexas c11n esa explntaciñn. 

En nuestrfl cnncept'l, nn sólo debe c11mprenderse dentro -

de la agricultura el cu ltivn de vegatales, sinn también el simple 

aprovechamientn de lfls producidos espontáneamente p0r la tierra, 

cuandri se hace de una manera sistemática. 

La agricultura, la ganadería, la silvicultura, el aprtlvech~ 

miento de las aguas y cuantn correspnnde a In agrarin dentro -

del amplifl tf')nceptn que acabamos de exponer, requieren del e~ 

fuerzn humano organizad'l, son, todas ellas, industrias en las

cuales intervienen el trabajn y el capital. 

El trabajo de dirección y de ejecución, el capital en la tor. 

ma de crédito, segurns y defensa agrícnlas en sus múltiples si~ 

temas y man ifestacinnes. 

Pnr último, la tierra, snlamente puede ser bien explntada 

si la prnpiedad y pnsesi ón de la misma se hayan debidamente -

qarantizadns, lns grupns huma, .11s cnr:venientemente distribuid'ls 
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s.,bre y si lns trabajns aqrfcl)las están planif icadns cnn eficacia, -

p11r cnnsLJuiente, debernris agregar estf1s aspectf1s dentrf1 de la -

extensa 01ncepci~n de In aqraril). 



O IVER SAS OEF IN IC IONES DEL DERECHO AGRAR 10. 

Es necesario tornar en cuenta, corno guías inapreciables -

las definiciones que llan expuesto diversos autores. 

Giorgio de Serno, define el Derecho Agrario "como la rama 

jurídica de carácter prevalentemente privado, que contiene las -

normas reguladoras de las relaciones jurídicas concernientes a -

la agricultura". (181. 

Este autor en su obra hace una revisión crfiica de las si

guientes definiciones: 

Arcangeli: "Se entiende por Derecho Agrario la totalidad -

de las normas, ya sean de Derecho Privado o Derecho Público, -

que regulan los sujetos, los bienes, los actos y las relaciones -

jurídicas pertenecientes a la agricultura". n 9). 

Se critica por no ser unitaria ni sintética. 

Carrara: ''El Derecho Agrario es la totalidad de las normas 

que disciplinan las relaciones que se constituyen en el ejercicio 

de la actividad agraria 11 (20). Esta definición parece demasiado -

restringida y vaga. 

El Doctor Bernardo C. Home, considera que 'l[I Derecho -

Agrario es el conjunto de normas jurídicas particulares que re

gulan las relaciones atinentes al trabajo, a la producción, a los 

bienes y a la vida en el campo. (211. 

Esta manera de concebí r el Derecho Agrario nos parece -

demasiado extensa, pues dentro del concepto vida en el campo, -
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caben m uclv1s cas0s que no srin precisamente relaciones juríd~ 

cas agrarias. También Cl'\ncreta el derect10 que define a las nnr

mas jurídicas. 

Prxlriamns aceptar la definicinn de Ginr1:Ji n de Sem0, ya -

transcrita, pero ella da al Derechn Agrarin un carácter prevale~ 

ternente privadn, que íl'l es aplicada a nuestra legislacinn snbre 

la materia, ni tal vez a la de ,..,trns países, en lns que determi

nadas circunstancias de nrden sncial y pl)lílica nbliqan a irnpri- -

mir al derecho agraril') un carácter esencial mente públicn. 

Es pnr esn que nfls enomtramns en la necesidad de ensa

yar una nueva definición suficientemente general para cnmpren

der en el la el derechn públic'l y el privado en l"s diferentes as

pectns de las relaciones jurídicas agrarias. 

El Derecho Agrarin es el omjunto de ni') rmas, leyes, re

glamentns y dispnsicinnes en general, dnctrina y jurisprudencia 

que se refiere a la prnpiedad rústica y a 1 as explntacinnes de -

carácter agrf c'lla. 

Considerando que c"n la presente definiciiín se lngra dar 

una idea inicial snbre la materia suficientemente amplia y pre

cisa. 

Comprende el Derecho Jurídico y el Privadn; intr'lduci- -

ffiflS la dnctrina y la jurisprudencia cnmn Cl'lntenidn del De rechn 

Agrario, porque creem"s que una y ntra lo Sf)n en tndn Derechl'l. 

El preceptri 1 egal p11r sí mismn st51n cnnstituye una parte del 
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Derecho, la parte formal en tantn que la dnctrina y la jurispri¿_ 

dencia snn su alma dinámica, el derecl1n viviente, sin !as cuales 

nl'l se puede ni C'1nncer ni c,.,rnprencler. Dl"lctrina y Jurispruden

cia dan a las normas jurídicas tendencias, nrientaciones, realiz~ 

ciones, que a m enudn se apartan de su letra. 

P" últimri, decim'ls que n'lrmas y 1 eyes "se refieren a la 

prf)J)iedad rústica y a las expl'ltacinnes de carácter agrícola". 

Para comprender l'ls dris grandes aspect,.,s de tixla cuestión 

agraria; 1 a propiedad de la ti erra y su cultivf'I y para incluír así 

leyes Cflmo la de aguas, b'lsques, crédito, cnlonizaci6n, etc., 

que en alguna forma alcanzan a esns dos aspect'ls. 
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DERECHa AGRAR lv Y Lv SvC IAL. 

1 ndepenclientem ente del éxit" " del tracas" de la Refl'lrma 

Agraria en la América Latina, Cl'ltno medida P"lnica y ecnn'1mica 

de transfnrmación sncial es induclable que clesde el puntn de vis

ta jurídic" hay una íntima relaciñn entre la Ref"rma Agraria y -

el Derecho Agrarin. 

El Derecho Agrarin es un derechn en fl'lrmacinn pues ml}_ 

chas de las disprisicil"lnes que In integran aún nn tienen la en~ 

sistencia necesaria para configurarse en i nstitucinnes jurídicas 

permanentes porque sufren a menudn, rectificaciones y adapta- -

cinnes n pierden vigencia ante los obstáculos que se oprinen a -· 

su realizaciñn en la práctica, o se enriquecen crin nuevas ere~ 

cinnes. 

A pesar de su naturaleza el Derechri Agrario 'lfrece ya -

algunos principiris fundamentales que se perfilan cnn carácter -

defi nitivn. Esos pri ncipifls pueden concretarse en lns sigui entes 

puntos: 

1.- La prnpiedad de la tierra corno funciiín sncial. En 

unas leyes se enuncia expresamente que la prnpiedad 

agraria es una función sricial y en ntras aún cuand11 

no se dice de manera expresa, al establecer la inter

vención del Estadfl para regular su distribución y apr~ 

ve cha rn i en tri. 



2. - Limitación de 1 a Prnpiedad Agraria. En la mayo ría de 

las leyes sribre la materia se establece un límite a la

extensión de la tierra que puede pnseer una persona 

n snciedad, para evitar futuras omcentracirines terri

tnriales. En ritras se condena definitivamente al lati-

fundin, Cflíl ciertas excepciflnes, y () bien se declaran 

afectables para fines de la refnrma agraria, 1 ns exce

dentes seña 1 ad'ls por la ley, n se establecen i mpuestns 

prngresivns sobre esns excedentes para nbligar al prn

pietario a f raccinnarlns. 

3. - En 1 a mayoría de las legi slacinnes se condena a los 

minif undins y se autoriza su expropiación para come~ 

tarlns en pequeñas prnpiedades en In s que la explota

ción agropecuaria resulta costeable. 

4. - En todas las legislaciones se fija la unidad de dotación 

agraria que ha de entregarse a l'ls campesinos que -

carecen de tierra, cnn la extensión suficiente para -

satisfacer crin su explotaci'5n racional las necesidades 

de la familia campesina y su progreso ecrmómicn y -

cultural. 
5. - Para evitar el ret'lrno al minifundio que es uno de -

los aspecttis dramáticos de la cuestión agraria, la m! 

yoría de las legislaciones prohiben que se divida 1 a -

unidad de d'1taciiln. 

6. - En la maynría de las legislaciones agrarias se autori

za el pagl'l de las exprl'lpiacinnes, unas veces en su t~ 
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talidad y l'ltras en parte, Cl'líl bl'líll'IS redimibles en 

largl'ls plaz"s que causan réditfls rnrxlerad0 s. 

7. - Es también general en las leyes a,Jrarias, el establecL 

mientn de una extensinn de tierra en favl'lr de ll'lS 

prripietari"s cnn el carácter de inafectable, que viene 

a e" nstituir In que se llama "pequeña prl'lpiedad 11
• 

8. - La "bligaciñn de cultivar la tierra dritada, es general -

en t"das las leyes de la materia. 

9. - Se crincede el derechri de dntacVin de tíerra a t'1dns 

lns nacinnales que carezcan de ellas, maynres de 17 -

n 18 añns. 

10. - La unidad de dntacinn de tierra deben pagarla Iris cam 

pesin'ls beneficiadns en largns plazns, y cubriendo un 

módicn interés srtre saldns i nsnlutns, en algunns ca

sos especiales, se autorizan las dntacinnes gratuílas. 

11. - La prnpiedad del beneficiad,, con una parcela en los -

repartns de tierra, es plena en cuantn acaba de pagar_ 

la o al recibirla gratullamente. Algunas veces se est~ 

blece la pnsi bilidad de que la parcela, a petición del -

prnpietarin, se declare "unidad familiar" y en ese 

casn se la cnnsidera inalienable, inembargable y nn 

puede gravarse en fnrma alguna. 

t 
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REFORMA AGRARIA. 

La estructura en Méxicl"I, en el sigl'l XIX prnvenía de 

la épnca cr,lonial en la que 1 a prl)piedad de la tierra quedó repar 

tida entre las comunidades indi genas, lr,s conquistadores y Cnl'2_ 

nos españnles, la iglesia cat~lica y Iris Reyes de España. (20). 

Originalmente, de acuerdo cnn la Bula de Alejandro VI, -

el territnrio de lns indi ns perteneció a lns Reyes Espaí1r,les quie

nes 1'1 distribuyeron entre lfls pueblr,s abf'I rigen es reconnciendn -

las posesiones que tenían en el mnmentn de la cnnq'..li sta y nr

denandn se les dieran las tierras que les fuesen necesarias; en

tre lns cnnquistadores en recnmpensa de sus servicins y entre -

lns c"l"n'ls para estimular el poblamiento de lns nuevos dnminins. 

Las tierras no pasaban a prnpiedad de indins l'l españ'lles, 

era propiedad del rey y se llamaban Realengas aún cuandn estaba 

pr'lhibid" que iglesias y mnnasteri"s adquiriesen bienes raíces, -

In cierto es que durante 1 a época cnl<lnial, la iglesia cati11ica ad

quirió en México, mediante d'lnacinnes de particulares grandes -

prf'll)iedades rústicas. 

Después de la 1 ndependencia de Méxicn, las Leyes de Re

f'lrma de 1856, supri miernn la prnpiedad de la iglesia y entnnces 

quedñ el agro divididn entre l'ls pueblos rurales, lns grandes te

rratenientes y el Estad'l al que pertenecían las tierras nacionales 

y Iris baldíos. 

Desde la épnca de la Cnlnnia la distribucinn del sueln era 

muy desigual e injusta. Lns pueblt'\S rural es P"Seían tierras qen~ 
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ralmente de mala calidad y en extensinnes insuficientes para 

satisfacer las necesidades de su pnblación. En cambi11 las mejnres 

en grandes extensirines, estaban c11ncentradas en manns de red.!:! 

cidas personas. 

Gran parte de campesinns sin patrim11nin, trabajaban cnmn 

peones en las haciendas y ranchns pnr un salarin miserable que 

veían más reducidn en la tienda de raya, regenteada pllr 1 ns ha

cendadns ,, sus ad mi nistradr'lres, vendiéndnles diversas mercancías 

a precif\S elevados y se les hacía préstamr'ls que lns mantenían -

cllnstantemente endeudadris hasta omvertirlflS en verdaderns 

esclavl'lS de la gleba. 

En los ranchos y haciendas nn prx1ían absnrber toda la m~ 

no de ribra que se les llfrecra y así se forma una gran masa de 

campesinns sin tierra y sin trabajo que a pesar de su miseria -

crecía constantemente. 

Durante la primera década del sigln XX, la situaciñn en -

los campos era intrtlerable, pero se mantenía la paz debido a la -

ignnrancia y desvalimient" de los campesinrts que les impedía -

nrga ni zar mflvi mientns de prntesta; necesitaba un ani m ad.,r, un 

líder y surgVi en la pers"na de dr'ln Francisco l. Madero, miem

bro de la clase ac"ml)()ada de México; per., identificado cnn el 

pueblo P"r su alto espíritu idealista y justiciern. 

Mader" encabeza un grupo de pnlrti cos descontent<ls por -

la prolongada permanencia en el prider de P'lrfirin Díaz y prnpug 

naba la nri relaci~n. Su actitud era fundamentalmente pr'llílica, -

prllpugnaba pl)r la sucesiñn presidencial y C'lmo estn no 111 lngra 
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pnr l"s medios pacílicos, esta 111) la rebelión de 1910 que triunfó. 

rápidamente. El triunfo casi inesperadn de Madern fué causa del 

fracaso, pnrque Madern llegtí al Pnder cnn el aplausn y el apoyo 

entusiasta del puebln; pern con un grupo reducidn de partidarios 

no pudn subsistir a las fuerzas del Ejércitn Federal, ni a la 

bur"cracia administrativa. 

Prontn 1 ns enemig"s del nuev" régimen desataron una -

críli ca y una l'lpnsición, que dit) lugar a la traiciñn del General 

Victnriann Huerta. El Presidente Madero fué villanamente asesi

nadn. El crimen cometido despertó indignación popular. El ~be!. 

nadnr del Estadl'I de Cnahuila, Venustiano Carranza, descnnnció 

al Grlbiernn que representaba Victoriano Huerta, y reclama la -

instauración del régimen constitucinnal. A este mnvimiento se -

le dió el nombre de Revolución Constituci onalista, que tras pr~ 

l'lngada y sangrienta lucha, triunftí definitivamente. 

El ejército quedií disueltn y sustituí dn pnr las fuerzas rev~ 

luci,..narias que eran muy numerosas, la burncracia f ué también 

renovada cnn personal adicto a la revnlución triunfante y de este 

mridn empezn una nueva etapa en la vida institucinnal de México. 

Durante la guerra civil, el Primer Jefe del Ejército Cons

titucinnalista, dnn Venustianri Carranza, expidM el Plan de Ve-

racruz en 1914 ofreciendn que al triunfri de la Revnluci ñn se -

expedirían varias leyes de C" ntenidri sncial, entre ellas, una -

Ley Agraria. 59 



El mismo jefe expidiñ la Ley del 6 de ener'l de 1915 S'lbre 

distri bucilln ele la prllpieclad territ'1rial, que fué el punto de par

tida en ta Reforma Agraria. Ordenó la restitucilln en favnr de -

los puebl'lS que hubiesen sid" despl'ljadns ilegalmente de sus pris~ 

sinnes y el repart11 de tierras entre ll'lS pnbladl'ls que no la tuvi~ 

sen en cantidad suficiente para satisfacer las necesidades de 

sus habitantes. 

Más tarde en 1917, fué dictada la nueva Crinstitucilln 

Pnlrtica de la República pllr el Congresl'l Cnnstit uyente y en et -

artículo 27 de la misma se sintetizaron lns principios fundamen

tales de la Reforma Agraria, crmstituyendri un sistema admirable 

de distribucit'in y goce de la tierra. 

En el artrcull'I 27 Cnnstituci"nal, se inc"rp'lri1 el textfl de 

la Ley del 6 de Enern de 1915 y, en consecuencia, nrdena la re~ 

titucilln de tas prnpiedades agrarias de ll'ls puebll'ls ilegalmente -

despl'ljadris de ellf'ls. En favrir de la p'lblación que carezca de 

ellas " º" las tengan suficientes para satisfacer sus necesidades, 

estab Ieee la dl'ltacii1n agraria que debe trimarse de las grandes pr~ 
.,,,, 
piedades circunvecinas, mediante indemnizaci"n. Es decir, esta 

nri tiene que ser previa sino simultánea e inclusive pl'lsterinr. -

En estas afectaciones se debe respetar la pequeña propiedad agrí

cr,la en explntaci'1n. El Estado se reserva el derechl'l de impl'lner -

a la prnpiedad privada 1 as mndalidades que dicte el interés públi

cri, en C'1nsecuencia, aún cuand,., el texto del preceptri aludidn -

n,, 111 dice expresamente, la pr,,piedad terrlt,,rial deja de ser un 

derechl"\ abs'llUtll para transfllrmarse en una f uncit1n Sl"\cial. 
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Previendo el legisladrir crinstituyente que lns latifundiris -

cercanris a Iris nuclens de pnblaciñn snlicitante de tierras íll'l se

rían suficientes rirdena la creación de nuevns centrns de pl'lbla

ci1'n ayríc'lla. 

El latifundio, C'lmn f"rma de explotaci"n agraria, queciri -

pr'lscritri, pues el artículri 27 Cnnstitucinnal establece que las -

legislaturas de Iris Estad"s deben señalar 1 a máxima extensiiln -

de tierra que puede pnseer una persona " sociedad y el resto -

será fraccinnadn para venderse a plazn larqn y cnn interés nn -

may,.,r de tres por cientri anual snbre cantidades ins11lutas. 

Las leyes reglamentarias del preceptri del artícul11 27 C11n~ 

tituci"nal, han variad11, si nn esencialmente, hasta llegar a su 

C'lnfiguración definitiva en el Ct)dign Agrariri. 

De acuerdt'\ crin el mencirinadri preceptt'\ de la C"nstitucinn 

Federal y cnn el Cildig" Agrari'l vi gente, 1 a aut"ridad máxima en 

materia agraria es el Presidente de la República. En cada una -

de las entidades federativas (estad"s y territ'lriris) el Gribernad"r -

y las C"misinnes Agrarias Mixtas, están encargadas de la reali-

zacilln de la refflrma en sus respectivas jurisdi cci11nes. 

El pr'lcedimient" es sencill", l'ls pueblns despojadris ilegal 

mente de las ti erras que p'lseían, pueden srilicitar la restitucMn 

y l'lS que nri puedan pr'lbar ni la propiedad ni el despojri, la drit~ 

ciiín de tierras. 

La primera instancia del procedimientfl dfltatririri ri restitu

tflrin, se efectúa presentand" la s,,licitud crirresptrndiente al Gn-
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bernadnr de la entidad federativa que c"rresp"nda al P"blad" 

" al yrupn de campesinns (que deben ser veinte cuand" meMsl -

snli cita ntes. 

El Gnbernad"r turna la s"licitud a la Cnmisir)n Agraria -

Mixta, designada así P"r estar integrada pl'lr representantes del -

G11bi ern" Federal y de la entidad federativa y en esta se tramita 

haciénd"se lns estudi11s y trabaj"s de inyeniería necesarins, las

indagacinnes jurídicas y ec"niímic"-s"ciales indispensables. 

La Cnmisir1n Mixta, funda un dictámen en que aprueba " 

nuli fica el Grternad"r, dictand" en cas" fav11rable, el mandamie~ 

tn de ejecución que p11ne a 1 ns srilicitantes en prisesir1n prnvi sin

nal de las tierras concedidas. 

Hay una segunda instancia fnrznsa ante la Secretaría de 

la Refrirma Agraria, en d"nde previris estudiris, se rinde un di~ 

támen que se presenta al Presidente de la República , quien 

dicta la resnluci~n definitiva. 

Crin diferentes nrimbres de las autriridades que han inter

venido en la Refnrma Agraria, este ha sidri el pr'lcedimientn 

adnptadn para restituir tierras a Iris puebl"S ilegalmente despnsef 

dns de ellas " para d'ltar a lns que las necesitan, desde la Ley -

del 6 de Enerli de 1915, hasta 1 a actualidad. 

Las tierras que se entregan a l11s puebl"s s11n repartidas -

en parce! as entre quienes las s11licitar11n y mediante un c ens" -

que se levanta en el m11m ent" npnrtuno. 
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El omju ntn de tierras recibe el nnmbre de Ejid" y lns be

neficiad"S s"n en crin secuencia e ji datar i"s. 

El Ejidn está representadri P"r un C"misarin y por un C"~ 

sej" de Vigilancia. La aut"ridad suprema ejidal es la Asamblea -

de Ejidatarios. 

Las grandes prnpiedades afectables para d'1tar de ejid"s, -

S'líl los que se encuentran en un radio de siete kiVimetrns. 

De acuerdri cnn el artícul11 27 C"nstituci"nal, se e" nside

ran pequeñas prripiedades i nafectables, las que nn tienen una -

extensíi1n may'l r de 100 hectáreas de tierras de rieg0 o su equi

valente en "tras clases, hasta 300 hectáreas sembradas cnn culti 

vns valinsns (al gndi1n, caña de azúcar, etc.) y las que basten -

para sostener 500 cabezas de ganado mayor. 

La extensinn de la parcela ejidal, ha variad" a través de -

las distintas leyes; generalmente se le asignarnn cuatrl'\ hectáreas 

de tierras de riego o su equivalente en "tras clases. 

En la actualidad el artículri 27 C"nstitucirinal establece que 

nn puede ser mennr de diez hectáreas de riegn f') de la equivale~ 

cia de las mismas en ntras de distinta calidad. 

El reparto agrarin se ha llevad" a cabn desde 1915, siguie!! 

d" lns lineamient'ls fundamentales, el sistema que esquemática

mente explicam ns: 

Hay un gran númern de ejidos en ll'ls que se ha llegado a 

la pulverizacMn de la parcela ejidal P"r excesl'\ de P"blación y -

falta de tierras de tal mncln que cada ejidataril'\ disfrute de media 
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hectárea, de una " de dt'\S, lf'I que es n"t"riamente insuficiente 

para satisfacer sus necesidades y las de su familia, per" se 

puede señalar también numer"s"s ejid"s en ll)s que la tierra es 

de buena calidad y está eficazmente repartida. 

Pnr l)tra parte, el Cñdicr Agrario c"nsidera además de la -

dntaci1'n la ampliaciñn de ejid"s para C"rregir insuficiencias de

terminadas pnr err"res en la distribuci'1n " P"r el aumento de -

la P"blaciñn eji dal. 

Las leyes de C"ll'\nizacinn fueron der"gadas y en su lugar 

sf\!n existe la e reaciñn de nuev11s centr"s de pnblaci~n agrícrila -

C"mri ntra f"rm a de lle~ar a la equitativa distribución de la prl'\

piedad territorial, para 11'\ que se cuenta cnn en"rmes extensi"ne~ 

pues n" obstan te el tiem P" que lleva de estarse realizando la -

la refl'lrma aqraria (cerca de 50 añris) tndavía, la maynr parte del 

suel" está 'lcupad" P"r latifundi"s. 



.\ 

CONCEPTvS DE SEGUR 1 DAD. 

Seguridad Jurídica. - La seguridad es la garantía dada al -

individu" de que su persona, sus bienes y sus derechns nn se

rán llbjet'l de ataques vinlent<ls o que, si estl'ls llegan a producir_ 

se, le serán aseguradlls pnr la snciedad, pr11tecciñn y reparación. 

En las relacil'lnes entre g'lbernantes y gnbernadns, se su

ceden múltiples act,.,s, imputables a lns prirner"s que tienden a -

afectar la espera jurídica de las segundas. El Estadn en ejercicil'I 

del poder soberanos de que es titular cnmo entidad jurídica y 

P"lnica suprema, desempeña dichn poder snbre y frente a los -

giternadns pnr cnnduct'1 de sus autl'lridades. Al desplegar el Es

tadri su conducta autriritaria, imperativa y cnercitiva, necesaria

mente afecta la esfera "ámbit'1 jurídiC'1 que se atribuye a cada -

sujeto como gnbernadn, bien sea en su aspectfl trsic'l n de enti-

dad mflral. Todn acto de autoridad debe afectar a alguna persona 

mnral n física n en sus múltiples derechns: vida, propiedad, 

1 ibertad, etc. 

Ese C'1njunt11 de modalidades jurídicas a que tiene que st¿_ 

jetarse un actn de cualquier autnridad para pr'lducir válidamen

te, desde el pu ntn de vista jurídicn, la afectaci~n en la esfera -

del gnbernadl'} a Iris diversos derech'ls de éste, y que se traduce 

en una serie de requ isi tl'IS, condiciones, elementos, es lo que -

cnnstituye las garantías de la seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica, se manifiesta Cl'lm'l la substancia de 

diversl'ls derechos subjetivos públiCl'IS individuales, del gnbernadn 
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oprmibles y exigibles al Estactt') y a sus autt')ridades quienes tie- -

nen la i"\bligaci'1n de acatarll'lS y l'\bservarl"s. L"s precept"s que -

encierran las garantías c"nstituci"nales de seguridad jurídica -

s()n el 14 y 16, en lt')s que encrmtramris las ,1arantías de audien

cia, legalidad, exacta aplicación de la Ley, etc., que vienen a -

prnteger la vida, la libertad, la pr,.,piedad, la pl'\sesit1n y lns der~ 

chns del g'1bernad11. 

Seguridad S01cial. - Cn mn '1bservamfls en el apartad" ante

ri11r, la Seguridad Jurídica que nt"rga la Cnnstituciñn a lns cit¿_ 

dadaMs, respect11 del ejercici11 n actividad de lns r1rganns estata

les en la Administracinn de la Justicia, se basan en la 'lb edien

cia de dichas autoridades a determinadns principios y requisitns

previamente establecidos para prevenir y asegurar la vinlacinn -

a las garantías cnnstitucirinales. 

Pnr su parte la Seguridad Sricial, gira en tnríll'I del prin

cipio que inf"rma desde hace siglns la prestacVin de la Asisten-

cia Pública, la Seguridad S"cial existía en tiempns reml'ltns y era 

puestri en práctica P"r ll'ls Aztecas, aunque no c11n las mismas

características que tipifican el régimen actual. 

Sus actividades bastante rudimentarias, fuernn ampliadas 

pl'lr lns c"nquistadnres españoles; quienes las adaptarrin a las en~ 

dicirines especia les de su ind,,sincracia. Aún cuandl"I las i nstitu

cinnes de ese géner/') que existieron entre l'ls Aztecas, cr¡n fines 

de asistencia sin control de ninguna especie. 
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C'1n finalidades de Seguridad Sl'lcial comenzart)n a funci'2_ 

nar en la Nueva España, a fines del sigll'l XVI, las crifradías i~ 

plantadas especialmente prir las crimunidades religirisas. En el -

añri de 1538, fué creada la primera de ellas que actu" C'1mri las -

que le sucediert)n, en calidad de institucVin de preví siñn social. 

Más adelante extendiert)n su radio de accir)n, y de las cantidades 

que recaudaban sacaban una parte destinada a socrirrer deudas -

de lns C'lfrades muertris, en I" crincerniente a gast"s de funeral. 

Cnn el tiempri aumentar"n las prestacil'lnes que las cnfradías pr'2. 

pnrcif'lnaban a sus s"cins, en las que figuraba cnm n principal -

ayuda la que se prestaba en caso de incapacidad p'lr accidente n 

enfermedad, en mo lll "rdena en sus preceptfls. Las Ordenanzas -

de Gremios de la Nueva España. 

Sus an'lrmalidades hiciert)n que actuara la Real Audiencia 

y enviara al Fiscal S ugurzurrieta, quien prnprinía "que ll'ls fl"ln

dns de las cnfradías debían cumplir con las cargas espirituales -

de su fundaciñn y el resto destinarlo a mnntepí" para adelanta-

mient'l y prnsperidad del gremin en su industria, sricl"lrrn a art~ 

sanns viejos y enfermos, huérfanns y viudas, aumentándnse di

chos f'lndns con el trabajn de l11s días en cada mes de tndn l"lficial 

y cnn 'ltr'"'s arbitrios que se juzgaron c"nven ientes. Que los h'l~ 

picins concurran al auxilin de lns artesan"s p'lbres y en ellns -

enseñen artes, In mismn que en los Gremins bajri las pr'lpias -

obligaciones". 
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Pnsteri"rmente sabem"s que f ué Simñn Bnlfvar quien p'lr 

primera vez utilizr1 en un" de sus discurs"s el términ" Seguri

dad Social en el añ" de 1819: ''El sistema de Gt1 bierno más per-

fecto es el que produce maynr suma de felicidad, may,,r suma de 

seguridad social y maynr suma de estabilidad pl)lnica". 

En 1935, en la Uniñn Americana, se utilizñ un términri -

más parecidri al actual, "El Sncial Security Act. 11
, términn bus

cadll para incluir 11" s'11n la ff)rma clásica del Segurri Sl)cial, -

sino también la asistencia de carácter ecr1nr1micl) cnncedida por -

el Gt1biernn a personas carentes de recurs,.,s, el cual c"rría a -

carg'l de ll)s ingresos del Estad'l. 

Fué hasta el añ" de 1948, en que se dió a cnMcer inter

nad onalmente el término de Seguridad Social, al i ne luirse en -

el artícul,, 22 de la Declaracit1n Universal de l'lS Derechos del -

Hllmbre, que reza: 11Tnd"S Iris hombres comfl miembros de la Se

guridad tienen derechn a la Seguridad Social". 

J. Pérez Leñern en su obra Social y Seguridad S"cial, -

dice: "La Seguridad Social es la decisi1'n de la sriciedad prir alca~ 

zar en cada pu ebl" una vida digna, libre, soberana, una paz -

asegurada, creada y f'1rtal ecida P"r el valnr del pr"pin esf uerz" -

en cada h'lmbre de una Justicia Social, que asegura una efecti

va distribución de lns bien es materia les y culturales, que en su 

beneficil'\ ha creadri la humanidad". 

R. V. Arellan" en l'lS Derech11s de 1 gualdad y l"s Dere- -

chos Soci ates, expresa: "La Seguridad S11cial es una garantía no 
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sr)I" para cnmpensar l"s efectris ecnnt1micris de la pérdida " dis

minución del trabaj", sin" también para cubrir n amparar las -

cnnti ngencias prnpias de 1 a vida hu mana, materiales y espi ritua

les, individuales y familiares". 

Pnr su parte, Altmeyer nns dice: "La Seguridad Sncial es 

un desefl universal de tfld"s lns seres humanos pnr una vida m~ 

j"r, cnmprendiendn la liberacii1n de la misma, la salud, la edu~ 

ci1'n, las cnndi cirines decflrrisas de la vida y principalmente el -

trabaj"l adecuadri y segu rri 11
• 

En nuestros días, dentrn de la Seguridad Snci al priva fu~ 

damentalmente la ()bligación que tienen de cnntribu ir a lns fines 

de ésta, Iris empresarins, el trabajadnr y el gnbiernri. En nuestra 

Carta Magna se cnnsignan y se garantizan lflS derechos human"s: 

el derecho a la libertad, el derechn a la educacit)n, el derechn a 

la prnsperidad, el derechri a la salud. Es decir, se le abren las

puertas al trabajadrir para que disfrute de una seguridad s"cial -

amplia y completa. 

En la Fraccii1n XXIX del artículri 123 del precitado Orden~ 

miento Supremn, se recnge la aspiración pnpular de que se rec~ 

ílflZca a tod'ls 1 ns trabajadores el i nd i scuti ble derechn que les -

asiste de que exista una legislacir1n especial que garantice a la -

clase trabajadora lab"ra nte la ayuda ecnnnmi ca y íl1'1ra 1 que n ec~ 

sita en determi nad'1s casns y que le pr'lporcinnen las institucio

nes Cl')rrespondientes, Dicha tracción dice: 
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"Se c"nsi dera de utilidad pública lél expedicVin de la Ley del Se

gurri Sl'\cial y ella cllmprenderá sequr11s de invalidéz, de vida, de 

cesaciiín inv"luntaria de trabajn, de enfermedades y accidentes y 

"trns fines análngns". 

La seguridad social tiene c"m" fín prnte~er al hnmbre tra

bajadl'lr y a su familia Cl'lntra la enfermedad, la muerte y la mis~ 

ria, así C'lmo capacitarl11 en, ri para su trabajo. 

Es uno de ll'ls esfuerzos más generl'lSl'lS de nuestra épnca

y de nuestra Revoluci6n en favor de ll'\S trabajadrires de la ciudad 

I'\ del campri, asalariadris y no asalariadns, a quienes asegura c0~ 

tra esos perjuicios Cfln atenciiln médica, jubilaci"nes, pag'l de -

pensirmes en caso de incapacidad " desempleri: capacitacit1n prof~ 

sional y "tras prestaciflnes". 

Per" fué hasta el añl'I de 1942, cuandn el Presidente de -

la República dnn Manuel Avila Camachn, envM al Cringres" de -

la UnMn la iniciativa de la Ley del Seguro Srici al: la que f ué -

aprllbada, nbteniend" la sancinn Constituci"nal necesaria para -

su vigencia en el mes de diciembre de ese mismri añri. 

En el dictamen del prl'lyectn, en la Cámara de Diputadt'ls -

encl'lntram"s el siguiente párrafo: 

"Es indiscutible que entre Iris deberes más importantes -

del Estadri ml'ldernn está el de vigilar las p11si bi 1 idades vitales de

la Nacinn, c"mbatiend" trida causa que pueda disminuir la riqu! 

za humana y fomentand" tridn aquellri que tienda a hacer pnsible 

el desarrrillri de las P"tencias creadnras del hnmbre. Entre las -
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medidas mas ef !caces para lograr este noble nbjetivo, se encue'l 

tra la prriteccifi n a los elementos econñmicamente reducidos del -

puebln que, incapacitad"s para prnveer a su seguridad crin los -

exiguos recursos de su salario que apenas les alcanza para sus 

necesidades más elementales, se ven constantemente expuestos a 

los riesgos que las contingencias de toda vida humana y del tra

bajtl desempeñen, traen consigo". 

La mayor parte de Iris gobiernos del mund", entre ellris -

el de México, han dado lugar a la creacic1n del Derechn Labllral

u Obrero, cuya expresión se haya contenida en los Códigtls ,.., -

Leyes del Trabajo y que crin el n'lmbre de ''Prevens inn Sncial", -

regula las nuevas formas que crinfigura la Asistencia Pública. 
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LA SEGUR 1 DAD SOCIAL Y SU RELAC lvN CvN EL DERECHv. 

Es indiscutible que la seguridad y justicia f"rman parte -

del bien c"mún, y que ellris sean, fines del derecho pnsitiv'l, y 

tal y cnmo se desprende en In dicho por nuestra Cnnstitución. 

El Derecho tiene pnr nbjetn a la vez la justicia y la segu-

ridad. 

El individuo tiene el Derecho de ser prntegidri a la vez -

C'lntra sus iguales y contra lfls abusos de pflder de los Gtlberna~ 

tes y de la policía. Ese derecho tiene pnr cnrrelativo un deber de 

justicia de la sociedad, que encontrará su expresión determinada 

en el Derecho Constitucional, el Derecho Administrativo, lns R~ 

glament'ls y demás partes integrantes del Derecho pnsitivn. 

Nn es pues extraño que el ejercici'l de la función de seg~ 

ridad sea el nbjetivo de una reglamentación jurídica positiva que 

se desarrnlla junto con el prngreso mismo de la civilización. 

Aún cuand'l gran parte del Derecho Administrativo, de -

su cnntencioso y el desenvnl vi miento de la Seguridad Colectiva, 

ofrecen al derecho p11si tivn sus bienes más aparentes, en mate

ria de su seguridad pero no agntan las pnsibilidades del Derecho. 

Es imprtrtante ver que la investigación de la seguridad se sitúa -

sribre el plan de la justicia y del derecho y que tilda acción en -

favrir de la seguridad S'lcial está encuadernada y limitada pnr la 

Justicia y el Derecho. 
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LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL CAMPv. 

UM de ll"IS logr,,s de la Seguridad Sncial es la de haber -

sidn extendida aunque en forma parcial al campo. Pnr razón de

lo difícil y cnmplicad" del problema agrarin, nn ha sidn posible -

trim ar un sóln criterio para la extensión, ya que se ha i ntentadri 

aquel de la extensión pnr regiones; y ante tales intentos. Debe-

mos pensar que la extensiiín debe ser In más acelerada y decidi

da, tnmandn en consideración 1 as recnmendacin nes respectivas, -

para l"grar su extensiiín total. 

a). - Medi'ls para l,,grar la Seguridad S,,cial en el campo. 

Dentro de su artículo 6'l. 1 a Ley del Seguro Sncial esta- -

blece en su párrafr, IV, que"el Prxler Ejecutivn Federal determi--.. 
nará a prripuesta del 1 nstitutn, las fechas de implantación terri-

toriales en que se aplicará, tnmando en crmsideración el desarr~ 

llo industrial n agrícola, la situación geográfica, la densidad de 

población asegurable y la pnsibi lidad de establecer lns servicios -

corresp1md ientes11
• 

El Párrafo VI del mism,, numeral nns dice: "Igualmente, -

fijará las fechas y mndadilades de implantación del Segur" Sncial 

nbligat"rio para lns trabajadnres asalariad" s del campn, en las -

circunscripciones territl'lriales en donde ya está establecidri este

Segur" para lns trabajadnres asalariadns urbanri s, pero nn el de 

aquellris. 

El artrculn 8n. di ce: "S'ln sujetos del régimen del Seguro 
Sncl al Obligatorin, los miembrns de las Sociedades Cnnperativas -
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de Producción, lns de las Sociedades Lflcales de Créditn AgrÍC'lla 

y lns de las Snciedades de Créditn Ejidal 11
• 

11Ll'ls Ejidatarins y pe-

queñns prnpietarios agríclllas de no más de 10 hectáreas de riego, 

o su equivalencia en ntra clase de tierras, que nri sean miem- -

bros de las Sociedades de Crédito {Banco Nacinnal de Crédito 

Agrícrila, S. A., Bancn Nacional de Crédito Ejidal, S. A., y Iris -

Bancos Regi"nales a que se refiere la Ley de Créditn Agrícnla), -

pndrán quedar incluídas en el Seguro S"lcial Obligatorio en l'ls -

ramos mencinnadris en las Fracciones 1, 11, y l l I del artículo -

3n. de esta Ley. 

El Prider Ejecutiv" Federal podrá, a propuesta del 1 nstitut" 

basada en estadísticas financieras, ec"n'1micas y sociales, exten

der el réyimen del Seguro Sncial Obligatorio a las categnrias de 

Trabajadnres independientes urban'ls, c11mri artesan"s, pequeñns 

cnmerciantes, prnfesinnistas libres y tndos aquellos que les fue

ren si mil ares. En lllS Decretns correspondientes deberán tomar

se en cuenta las necesidades St'lciales y particularidades ecnnóml 

cas de esas categnrías de aseguradns, las bases para el cnbr11 de 

primas y prestaci11nes en dinern y las cnndici'lnes especial es 

C'lnforme a las cuales deban 'lt,,rgarse otrns tipos de prestacin- -

nes". 
Para lns pr,,blemas que presenta el Agr'l, nn sól" se nec~ 

sitan apnrtar u na serie may,.,r de s11luci'lnes crirnn a ntr'l tip'1 de 

problemas: además de las obras de infraestructura pnr realizar, -

se requiere atender el pr'lblema maynr: "la snluciñn de lns pro--
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blemas humanos, tales como la capacidad física, agilidad mental, 

instrucciones y actitudes social es, es un hechn confirrnadn que 

la elevación rápida y sustancial de los rendimientos agrícolas, -

raramente han f)CUrrid" en las expl,..tacinnes tradicinnales de auto 

consumn, dl'lnde l ns ni veles de vida de las masas se ven comprl 

mid"ls y prevalece el analfabetism", la enfermedad y la apatia, y 

la relacifin entre l"s hnmbres y la tierra es tal que no es sufi

ciente incentivo para incrementar la prnductividad rural, tndn dá 

lugar a que no se aprriveche el uso de nuevas técnicas, no exi! 

tan estím u Iris a invertir para elevar la prl'lducción y en realidad 

íll'\ actúe ningún factnr dinámicn favorable a abandnnar la tradi

ciñn. 

Es necesaril'I dentrf'\ de ll'\S medins de Asistencia Social, -

ff"IS prllblemas relativns a la salud del trabajadl'lr, tomar en cue~ 

ta y Sil lucinnar en la misma medida, dentro de los propósitns -

especílicos de éste trabaj", que el campesi º" es también trabaja

d"r y Por tant" incluirl'l dentr" de la Asistencia Médica, Asiste~ 

cia Habitaci'lnal, Asistencia Educacinnal. Es de tomarse en cuen 

ta que el campesino, c"m" trabajador y criml'l ser humann, debe 

participar de los beneficiris que ot,,rga la Seguridad St'lcial, y aún 

cuandt'I en las diversas frirmas de extensión se utilizan diferentes 

sistemas aplicativos, llevan ante t"d" un sentidn común: "La pr~ 

tecciñn integral del ser Humano". 

No necesariamente debe el campesi nn ser asalariado o te·

ner esta categ'l ría para recibí r lns beneficios de la seguridad 
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social; sinn que es factible de acuerdn cnn lns recursns ecnnñmi 

C'lS que integran el f nndn C"mün del Ejidn " Cl'lmunidad, frutn 

de las diversas expl"tacinnes agrl'lpecuarias realizadas en cada -

unn de ellns; y que en qeneral vienen a fl'lrmar el Fnndn Nacil)

nal de Fnmentn Ejidal, se apliquen dichns fnndns en fnrma debi

da siguiendn al pie de la letra el cnntenidn del artiéuln 165 de -

la Ley Federal de la Reforma Agraria, que en sus fraccinnes IV 

y V, establece: ''ti fllndn Cnmún11 -de l'ls ejidns- se destinará -

preferentemente a lns f i nes siguientes: Fracción 1 V. - Pag'l de -

las cuntas de cniiperación que se establezca para el snstenimiel]_ 

t" y ampl iacinn de lns servicios sriciales de asistencia técnica y 

seguridad social; y FraccMn V. - Obras de Asistencia de Emergel]_ 

cia. 

Al respecto, el artrcul,., 167 nris dice: 11EI Frindl) Naci,.,nal -

de Fnmentn Ejidal se crea para financiar la real izaci~n de l,.,s -

programas y planes de Fnment" Ecrinómic" y Sllcial, precisamen

te para los ejidns y cnmunidades depnsitantes 11
• 

En nuestra npiniñn, en la misma ft'lrma que funcionan -

en el fllíld'l Nacional de Frimentn Ejidal, las Direccirtnes de: 1 n-

dustrias Agr,,pecuarias; Industriales de la Construcción; 1 ndus

trias Fnresta!es; 1 ndu strias y Servicins Turísticos y de industrias 

varias; es factible Cl'\íl el más usual sistema de ap"rtación tripa!. 

tita, crear una Dirección de Segur,., Sncial Agrarin, Cfln base -

en t'ld"s y cada unn de l"s requisit"s que nuestra Cnnstitución 

Pnlílica y las Leyes y Reglamentns que de ella emanan y c"n -
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base también en el principi11 de 11Pr'lteccinn a la 1 ntegridad del -

Ser Humano", para ell11 es necesarin anal izar y t11mar en c'lns! 

deración las observaci"nes a que haremns cnn referencia en el 

capnuln siguiente. 
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' ' 

EXTENS ION DE LA SEGURIDAD SuC IAL EN EL CAMPv. 

Existe una multicidad de medins para lf'lgrar la extensión

de la Seguridad S'lcial en el campl). Esta debe llevarse a cab" -

inclusive can la seleccinn de las prestacíf'lnes, principalmente -

las de l)rden médicl). Al prl)pil) tiempf) en que han de mejnrarse 

las prestaciones y beneficil)s que las lnstitucif'\nes de Seguridad 

Social prn¡Ylrci nnan a sus derecho-habientes en la Zl)na urbana, 

han de ampliarse para hacerlt'\s llegar al carnpf), que es en dl)n

de se ha vistn frenada su extensión en fflrma tntal. 

Criml) en ndicinnes de las mndalidades Cf'\rresprmdientes, -

pr11cede aplicar l'ls siguientes punt11s de vista. 

l. - La extensit\n debe cnmprender prnces11s educativl)s y -

sociales que prnmuevan la 11rganizacii1n y mntiven 

la participacilin activa de lns derechn-habientes, en -

las tareas impuestas pnr el prnpin desarr'llh 

2. - La extensilin de la Se~uridad Social debe c11mprender

principios, técnicas, y procedimientos prnpins para el 

medio rural en que ha de actuar. 

3. - La implantaci"n del sistema debe iniciarse en aquellas 

comunidades rurales que nfrecen mej11res c11ndicinnes 

relativas, en una p111íli ca que incorpl'lre a las ricas, -

a las equilibradas y a 1 as débiles. 

4.- La implantaciiín de la Seguridad Sncial en el camp11 -

debe plantearse c11n el criterif) de pr11tección inteyral -

a la generalidad humana. 
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5. - La extenslt)n debe apriyarse en el apr"vechamientn . -

adecuad" de los recurs"s materiales de salud ya exis

tentes, sean ést"s prnpieclad de alqunas de las instit~ 

cirines de seguridad sncial " cualquiera "tra dependef!_ 

cia de asistencia flficial, c"n In cual se mej"ra y ac~ 

lera la extensiñn de la misma, en virtud de la Cflnrdl 

naci~n adecuada. 

Estl'\S deberán ser en un futur" pr"ximn lns fundamentns 

de una Nueva Ley de Seguridad Social que pueda ser expedida -

P"Steri"rmente c"n la experiencia acumulada de la aplicacinn m~ 

siva campesina, que c"nsnlide en la etapa presente la pnlflica -

de bienestar sncial que requiere nuestrn país h"Y en día. 

Cnmo sistemas de posible utilizaci"n en la extensión de -

la seguridad s"cial en el camp", tenemns l"s siguientes: 

a). - Apn rtacinnes P"r medin del cómput11 de cntlzaci rines -

sobre área de cultivn sribre el valnr de la prnduccitín. 

El prnblema principal que se presenta a resl'\lver es el de 

las fuentes de financiamient n, es decir de dl'lnde y cnmri se l'\b

tendrán l l'\S recursns ec"n'1micf'ls para realizar el fi nanciamientri 

de la extensión de la seguridad sncial al carnpn, al efectn se ha 

llevad" a cabn crm una serie de sistemas. Se encuentran rel aciri 

nad"s cnn "cultivns de rnay"r densidad ec"nnmi ca y en sistema

de explntacinn, y las "rqanizadas, snn que pueda establecerse -

la P"Sibilidad inmediata de aplicacit)n en fnrma general a tntri -

tipn de cultivns". Peri) presenta entre "trns, l"s siguientes prn-
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blemas: La f"rma de cAmput11 de ap"rtaci"n es i ne id e s11bre pre- -

CÍ"S y salari"s en frirm a reqresiva, atectandri S"bre t'1dri a la 

P"blacVin men"r de P"der adquisitn, al presinnar snbre l"s preci"s 

de C"nsumn. De nn aplicarse en f"rm a general P"ne en cnmpe

tencia desventajrisa en el mercadn a distintas z"nas agrícrilas, -

crfli ca ésta que puede aminrirarse c"n un buen C"ntr"I de leyes 

ec"ni1micas y de preciris. 

Una variante del anterhr sistema, es el emplead" en Mé

xico, c"n base en el ct1mput" de las ap"rtacinnes a partir de las 

j11rnadas de trabajo que se estimen n calculen necesarias para 

el desarrnllo de ciertris cultiv"s. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA. - La separación de la ciencia jurídica de la polí

tica debe ser más patente en lo que a 1 a Justicia Social se refi~ 

re. 

SEGUNDA. - La parcialidad clasista es, defi nitivarnente, la -

característica esencial de la Justicia Social. 

TtRCERA. - Las di versas tésis sobre la Justicia Social, lle

van a concluír que se desarrolla en orden al bien común, ejer

citando la polílica social que todo Estado debe tener, sin limitar

se a beneficiar a una u otra clase. 

CUARTA. - Pero sin embargo a pesar de que en el orden -

social dentro de las disciplinas jurídicas privadas y públicas se -

pretenda el equilibrio entre las diversas clases sociales dentro -

de una comunidad; es el constituyente de 1917 el que créa un -

nuevo concepto de Justicia entendiendo corno Social en la que -

sólo a una de las clases, las económicamente débi 1 debe ésta 

recibir los beneficios de la Justicia Social más no así económi

camente más fuerte (Patrones y Capitalistas); rompiéndo con esto 

los tradicionales conceptos de Justicia desde Aristóteles, Radvroch 

y el ilustre Maestro Mario de la Cueva, pensando éstos con una 

Justicia distributiva, conmutativa más nunca Social. Así sólo -

es Justicia Social y onda aquel la que reivindicara porque Justi

cia Social que no reivindica no es Justicia Social. 

QUINTA. - La Justicia Social no debe ser 1 imitada por los -

Estados en cuanto al ejercicio de su soberanía, sino que deben 

8/ 



colab"rar en ~a C.')nsecución de la misma en el orden internado 
,.,. ,.¡., -

nal. 

SEXTA. - La Justicia Social debe operar en las relaciones -

internacionales de los países. El país poderoso debe respetar y -

ayudar al subdesarrollado. Las naciones entre sr cteben terminar 

con todo tipo de segregación, sobre todo económica. 

SEPTIMA. - La causa y el fín del Estado es la realización -

del bien común, objetivo que debe lograr por medio de la aplica

ción de su propia polílica social. Es decir, que responda a la -

realidad de su pueblo. 

OCTAVA. - La Evolución Histórica de la Justicia Social se -

identifica con 1 a del Derecho. Fué a partir del siglo XIX cuando 

tomó carta de identidad propia. 

NOVENA. - El artruclo 27 y el artículo 12'3 justifican plena

mente la ascepci6n de "DERECHOS SOCIALES", cuando el Estado 

atribuye una función social a 1 a propiedad y señala los extremos 

a los que debe someterse las condiciones del trabajo. 

DECIMA. - El derecho del trabajo se institucionaliza sobre -

todo a través del ejercicio de la asociación profesional y el dere

cho de huelga. 

DECIMO PRIMERA. - El derecho del trabajo es el conjunto -

de principios, normas e instituciones que protegen, dignifican y 

tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos ma

teriales e intelectuales, para la realización de su destino histó-

rico, socializar la vida humana. 



OEC IMO SEGUNDA. - El procedimiento de reforma agraria -

adolece de fallas comprensibles desde la Ley del 6 de Enero de -

1915 hasta la actualidad. 

DEC IMO TERCERA. - Las normas agrarias al referirse a la -

propiedad rústica comprenden cuestiones como propiedad y culti

vo de la tierra, aguas, bosques, crédito, colonización. 

DECIMO CUARTA. - La seguridad social indiscutiblemente es 

derecho social. 

DECIMOQUINTA.- Las disciplinas estudiadas: Derecho del -

Trabajo, Derecho Agrario, y Derecho de la Seguridad Social se -

reconocen universalmente como sociales y merced al progreso de 

nuestro país en lo que hace a esos estudios han tomado univer

salización. 

83 



C 1 T A S • 

1.- Q)nzález Luna Efraín. ''Justicia Social". En Abside, Revista 
de Cultura Mejicana. México, XXV 111, 4 ocl dic. 1964, -
i)ág. 464-465. 

2. - De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. 3 ed. revisada y -
puesta al día por Rafael De Piña Vara. México, ed. Porrúa, 
S. A. , 1973, pág. 222. 

3. - Cabanellas, Guillermo. Diccionario del Derecho Usual. 
Tomo 11, 7 ed., corregida y aumentada. Buenos Aires, Re
pÓbl ica de Argentina, Editorial Heliasta, S. R. L, 1972, 
pág. 482. 

4. - Ibídem. 

5. - Q>nzález Luna Efraín, art. cit. 

6. - Q>nzález Díaz Lombardo, Francisco, dr. Introducción a los 
problemas de la Filosofía del Derecho. Prólogo de Luis Re-
caséns Si ches ... México, D. F., Ediciones Botas, 1956, -
pp. 'l37, 264, 266 et alía. 

7. - Efrarn Gonzá lez Luna. 

8. - Flor is Margadant S., Guillermo, dr. 1 ntroducci6n a la His
toria Universal del Derecho. Tomo l.~los Orígenes a -
1900, por ... Xalapa, Ver., Rep. Méxicana, Universidad 
Veracruzana, 1974, p. 39 y siguientes. 

9. - Ibídem, p. 52. 

10. - Rebollo Ramírez, José Luis, dr. Derecho Económico. México. 
Universidad Nacional Autónoma de México, Primer Congreso 
de Derecho Social y Económico, s. p. 

11. - Q)nzález Luna Efraín. art. cit. 

12. - México a través de sus Constituciones. Los Derechos del -
Pueblo Mexicano. XLVI Legislatura del Congreso de la 
Unión. México, 1967. 



13. - Trueba Urbina, Alberto. El Nuevo Artículo 123.: 

14. - De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1, 
4a. edici6n. México 1959, pág. 482. 

15. - Castorena J. Jesüs. Manual del Derecho Obrero, 3a. edi-· 
ción, pág. 5. 

16. - Sánchez Alvarado, Alfredo. 1 nstituciones de Derecho Mexi
cano del Trabajo, tomo 1, Vol. l. México 1967, pág. 36. 

17. - González Casanova, Pablo. Sociología de la EXQlotación en -
México , 1969. 

18. · De Semo, Giorgio. Op. en. pág. 34. 

19. - De Semo, Giorgio. 1 ntituzionadi Diritto Agrario, 2a. edi-
ci6n, Roma 1936. 

20. - De Semo, Giorgio. Corso Diritto Agrario, Roma 1960, tomo 1 
pág. 3. 

21. - C. Horne, Bernardino. Polílica Agraria y Re~ulaci6n Econó
mica, editorial l.nzada, S. A. Buenos Aires, p g. 20. 

85 



BIBLIOGRAFIA. 

l. - González Díaz lornbardo, Francisco. Derecho de la Seguridad 
Social. 

2. - Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema Agrario en México. -
Editorial Porrúa. México 1973. 

3. - Trueba Urbina, Alberto. El Nuevo Derecho del Trabajo. Edi
torial Porrúa. México 1972, pág. 197. 

4. - Trueba Urbina, Alberto. Teoría 1 ntegral. 

5. - Trueba Urbina, Alberto. El Nuevo Articulo 123. 

6. - Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Editorial Porrúa, México 1971. 


	Portada
	Índice
	Elementos Integrantes de lo Social
	 El Derecho del Trabajo
	El Derecho Agrario
	 El Derecho de la Seguridad Social
	Conclusiones
	Bibliografía



